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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

n S^'ÁL.la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

; . REALES DECRETOS-.

. Vengo en promover á la plaza de Minis
tro qup resulta vacante en el Tribunal Supre
mo de Justicia, por salida de D. Fernando Cal
derón Collantes, á D. Laureano Rojo de Ñor- 
zágaráy, .Rqgen.tíí de. la Audiencia de Madrid.

Dado en San Ildefonso ú veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  MANO. 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGASTE.

, Vengo en promover á la plaza de Regente 
de |a Audiencia de Madrid, vacante por pro- 

j mocion de D. Laureano Rojo de Norzagaray, á 
jD. Manuel Urbina y Daoiz, Presidente de Sala 
más antiguo de la misma Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

í E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Min istro  bb Gracia y J u st ic ia , 
s a n t i a g o  FERNANDEZ N e o r e t e .

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Madrid, por promoción de D. Manuel Urbina 
y Daoiz, á D. Francisco de los Rios y Rosas, 
Presidente de Sala que ha sido de la Audien
cia de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

MISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Oficial sétimo segundo 
del Ministerio de la Guerra al Coronel gradua
do, Teniente Coronel del regimiento cazadores

de Almansa, 6.° de caballería, D. Manuel Ro
dríguez Fito.

Dado en Palacio á cuatro de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in i s t ro  d e  la  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL-

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S DECRETOS.

En consideración á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, ,

Vengo en mandar que la Presidencia de ía 
Junta de Archivos y Bibliotecas del Reino 
quede unida al cargo de Director de la Bi

blioteca Nacional, quien la desempeñará con 
el sueldo que hoy disfruta por este empleo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

 El M i n i s t r o ,  d e  F o m e n t o  ,

RAFAEL DE BUSTOB T CASTILLA.

Vengo en nombrar Director de la Escuela 
Superior de Diplomática, con el sueldo anual 
de 30.000 rs., á D, Antonio Delgado, indivi
duo de número y Anticuario de la Real Aca
demia de la Historia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAEL DE BUSTOS V CASTILLA.
■ m u i    — ■— « i i  i n i ^— — ^ —1

MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Badajoz, correspondientes al ano de 1861,

POSICION GEOGRAFICA DE BADAJOZ.

L a titu d .... 38° 30' 0" N.
Longitud... 0h 15s q del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
-  ^  -í . » -  Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz en el año de 1861.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EN EL AÑO DE 1861. -

ENERO.

Dia 4. Cuarto menguante á la una y 29 minutos de lá madrugada en Libra. 
Día 4 4. Lona nueva á las 3 y 2 minutos de la mañana en ^Capricornio.
Dia fíb Cuarto creeiente á las 3 y 35 minutos de la mañana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 4 y e4l minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 34 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 40 minntos.de la noche eh Acuario.
Dia 47. Cuarto creciente á las 41 y 54 minutos de la boche en Tauro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en Yirgo.

MARZO.

Día 3. Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de lá tarde en Sagitario.
Dia 41. Luna nueva á la una y 42 minutos de la tarde eh Piscis.
Dia 49. Cuarto creciente á las 5 y 7 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á la una y 50 minutos de la tarde eh Libra.

ABRIL.

Dia 48. Luna llena á las 6 y 4 3 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 29 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 38 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la mañana en Acuario. 
Dia 17. Luna llena á las 12 y 41 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á la una y 52 minutos de la madrugada en Sagitario. 
Dia 9* Cuarto creciente á las 2 y 44 minutos de la madrugada en Piscis. 
Día .17, Luna llena á las 7 y 43 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 29 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
•

JULIO 7.

Eclipse anular de Sol , invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al E. de 
San Fernando, y latitud-f-3° 53'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 92® 23 
al E. de San Fernando, y latitud-t-O0 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-h9° 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 seguidos r tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 33’ 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166* 42' al O. 
de San Fer nando, y latitud—19° 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parle del Imperio chino, en parte dé la  Aus
tralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parle del mar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 47.

Dia 2? Cuarto ménguahte á las 5 y 59 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 40. Luna nueva á las 6 y 31 ♦ minutos de la mañanaren Aries.
Día 48. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la tarde en Acuario.
Diá 9. Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Táuro.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 34. Cuarto menguante á las 40 de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 43 minutos de la larde en Géminis.
Dia 45. CuaTlo creciente á las 9 y 51 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á la una y 58 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 15 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 47 minutos de Ja madrugada en Cáncer.
Dia 45/ Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la madrugada en Libra.
Día 21. Luna llena á las 41 y 40 minutos de la noche en Capricornio.
Día 29." Cuarto menguante á las 7 y 26 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.

Dia 6. Luna nueva á la 12 y 29 minutos del dia en Leo.
Día 43. Cuarto creciente á las 6 y 50 minutos de la mañana en Escorpio.
Diá 20. Luna llena á las 41 y 26 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á las 42 y 58 minutos del día en Gemims.

SETIEMBRE.

Dia 4i- Luna nueva á las 9 y 47 minutos de la noche en Virgo.
Dia 41. Cuarto creciente á las 42 y 51 minutos del día en Sagitario.
5** 49. Luna llena á la una y 36 minutos de ^m adrugada en P i^ s .

7. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la manana en Cáncer.

: OCTUBRE.

Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la mañana en Libra.
Dm 49; Cuarto creciente á las 9 y 44 minutos de la noche en Capricornio.

•

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol eri Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 23 minutos de la tarde.
El Estío el 24 de Junio á las H y 10 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre a la una y 23 minutos de la madrugada.
El Invierno el 24 de Diciembre á las 2 y 10 minutos de la noche.

ECLIPSAS DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud—19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55’ al 
E. de San Fernando, y latitud—22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 437° 46’ al E. de San Fernando, 
y latitud—32° 25'. r t

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163® 47 al 
O. de San Fernando, y latitud-t-40 4 1'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27 al E. de 
San Fernando, y latitud-f-70 35'. ,

Este eclipse será visible en toda la Australia y nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S ur, y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 7 y 3 minutos.de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 53 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 43 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de Asia, en todo el continente é islas de 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
casi todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parle  
NE. de Asia, en cási toda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.

. Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 158° del vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

En Badajoz el sol sale á las 7 y 12 minutos, y la luna se pone á las 7 y 17 minutos.

DICIEMBRE 30.—31.
Eclipse total de Sol, visible, como parcial, en Badajoz.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al 
O. de San Fernando, y latitud-t-9* 2'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
49' al O. de San Fernando, y latitud-H9° 49’.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 a una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San F er
nando , y latitud+80 57'.

El eclípse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 28* 
18' al E. de San Fernando, y latitud-+-37® 39'.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundes, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y latitudH-270 14'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Badajoz, son las siguientes:
Principio el dia 31 á la una y 16 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 31 minutos de la larde.
Fin á las 3 y 41 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,630, tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará eir un punto que dista 148° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha ( visión d irecta).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y Africa, en parte de la. América del 

Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la América del Sur.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Extado demoslrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de 1 de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7 5 , 76 , 77, 78 y 79 del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

DEUDA AMOUTÍZABLE DB PRIMERA CLASE, Á 2 i , 5 0  POR 1 0 0 .— IDEM DE SEGUNDA, A 2 .1 ,2 5 1 POR 1 0 0 .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á
Cambio 

que ofrecían 
su venta.

Manuel J. G arc ía ...........
Francisco Palom ino-----
Juan Toral.............
José Martínez.........
José Ruiz de la V ega.. . 
José Ventura R om ero . .
El m ism o.........................
El m ism o........... ..............
Leopoldo W erner............
Matías Fernandez Bayo.. 
Mr. Ménecier.

........................................... Id. de segunda interior.

....................... .... i Id. de 2.a exterior. !

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

980.000
35.000
10.000

160.000
50.000
40.000

755.000
700.000
700.000

2.344.000
1.528.000 V 

72.000’

24.25
21.25 
21,15 
21
21,05
21.50
21.50

>22
23
21.25 ' 
21,74 \
23.50

24,25 Efectivo 237.650

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

José M artínez. * . . . . .. . ...
Francisco Palom ino .. , . . . . . . . ..............  1 0 .0 0 0

21
21,05
21,15
21,25

33.600
10.525
2.115
7.437

255.000 53.677

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

21.25 498.100

Madrid 30 de A$l$1ó áé .1860. ==El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.* B.°=J 
Sancho.

El Director general, Presidente,

E s ta d o  dem ostra tivo  del resultado d e  la  subas ta  
celebrada en  este d ia  p a ra  la  adqu is ic ión  de  los 
créditos de la D éuda del Tesoro p rocedente del 
p e rso n a l, con arreg lo  á lo preven ido  en  la ley 
de 31 de Julio de 1855 y en  la  Real ó rden  de 7 
de D iciem bre de 1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 14 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sujetos que han hecho las Importe no- á que ofre-
proposiciones. minal. cian su

venta.

■D. Pedro Rivas......................... 20.100 á 13,50
EL m isino .. . . . . . . .  v......... . 200.000 13,60
Gervasio G onzález.. , . . . . 200.000 13,58
El mismo............................. 200.000 13,65
Eugenio López................... TOO.000 13,70
El mismo............................. 100.000 13,74
El mismo............... .......... . . 100.000 13,79
El mismo............................ . 100.000 13,85
José Ramírez..................... 299.000 13,78
El mismo............................ 101.000 13,80
Segundo de Pineda........... 771.003 13,90
José Ruiz de la Vega........ 65.632 13,53
Abdon Moreno................... 100.000 13,72
El mismo............................. 100.000 13,70
El mismo.............. .............. 100.000 13,85
El mism o.. .......................... 100.000 13,85 -
El mismo............................. 110.011 13,74
El mismo........................... .. 248.876 13,74
Ei mismo............................. 200.000 13,73
El m ism o........................... 87.664 13,69
A. Franco Pardo ............... 200.000 13,73
El m ism o........... ................ 250.200 13,68
Domingo S k e rre t, ............. 300.000 13,79
El mismo............ ................ , 100.000 13,85
Faustino de San R om án,. 100.000 13,65
El m ism o............... ............ 100.000 13,70
El m ism o............................ 200.000 13,75
Eugenio Briz........................ 268.000 13,58
El mism o............................ 172.000 13,59
El mism o............... ............ 395.000 13,74
El m ism o................... 560.000 13,90
Enrique María Sánchez.. . . 100.000 13,80
José Arcadio M arrugat— 100.000 13,80
El m ism o .., ............. . 87.214 13,55
El mismo........ .................... 100.000 13,60
El m ism o....................... 100.000 13,70
El mism o........................ 100.000 13,75
José Paz............................... 300.000 13,65

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

El mismo................................ 200.000 13,59
Epifanio Sanz....................... 59.580 13,49
El mismo................................ 59.555 13,49
El mismo............................... 115.000 13,64
Ei mismo............................... 100.000 13,74
El mismo............................... 33.079 13,50
El m ism o............................. 100.000 13,69
El m ism o.............................. 100.000 13,57
Manuel Martínez Albóniga. 160.000 13,60
El m ism o............... .......... 40.963 13,45
Sebastian Martínez............. 100.000 13,74
Ei mismo........................... .. 100.000 13,74
El m ism o .............................
Eduardo Guillermo de Tor

200.000 13,74

res ...................................... 15.669 13,80
Antonio Alvarez................. 180.000 13,84
Pedro Lledós......................... 160.231 13,40
Juan J. Diaz P intado......... 102.646 13,50
Antonio González............... 340.000 13,87
El mismo............................... 460.000 13,69
Juan José Ortiz y López. . 40.087 13,44
Francisco Fernandez.......... 400.000 13,94
El mismo............................... 100.000 13,69
El m ism o.............................. 50.000 13.60
José García Bachén............ 58.881 13.49
José Martínez....................... 5.748 13,75
Laureano Moreno................ 49.211 13,45
Manuel de Novales............. 13.586 13,58
El mismo............................... 200.000 13,72
El mismo............................. 200.000 13.74
El mismo...... ......................... 200.000 13,94
León Repul les...................... 105.452 13,70
El mismo............................. ■100.000 13,75
El mismo........................... 100.000 13,80
El mismo......................... .. ■100.000 13,90
El mismo............................. 104.000 14
José de Vi vaneo................... 58.382 13,60
El mismo........................... 60.497 13,60
El mismo......................... 100.000 13,70
El mismo........................... 400.000 13,72
El mismo......................... 100.000 13.74
El mismo........................... 160.000 13,75
El mismo............................... 240.000 14
El mismo............................... 200.000 13,75
El mismo............ \ ............* * 1.600.000 13,75
Manuel Mallada___ 200.000 13,80
El mismo........ 200.000 13,75
El mismo............................... 280.000 13,75
El m i s m o . . . , . 249.000 13,70

) . Pedro L ledós................................ ............
Juan José Ortiz y López........................
Manuel Martínez Albóniga..........................
Laureano Moreno ......................*..............
José García Bachén. .....................................

Proposiciones adm itidas. 

...........  59.555 )

160.231
40.087
40.963
49.241
58.881

á 13,40
13.44
13.45
13.45 
13,49

21.470
5.387
5.509
6.622
7.943

Póílr'A Tí ¡vas  ̂ . é * • • • » 1 • * « •
119.135
90 I ñ ñ

13.49
13.50i o fi¡\

16.071
9 *7,1 O

Pnifaniñ Sanz i <
/•i U. 1 uu 
33 07Q

A . i ! ó
l  L c  K

Juan José Diaz Pintado................................
Tacp HnÍ7 Hp ]a ............... ..

oo.U i v
102.646
65.632
R7 9 i h

13,50
13,53
13,55
13.57
13.58
13.58
,i q Ro

4.400
13.857

Q QOAdUot5 IVUIli CIO i ♦ * • • • ♦• • • • • • • • • • •«
Tr\Q¿ Ha ArpflHio Marusat.

O.OOÜ 
4 4 0 17

Knifíinio
o  i .A l ¿í 

100.000 
13.586 

200.000 
268.000
172.000
200.000 

50.000

1 1.817
4 O R7A

Manuel Novales.............................................
Gervasio G onzález.....................................
Eneenio B riz .............. ................ ..* . . . . .

1 O.O J U
1.844

27.160
3fi'1 0,o»<5

43,59
J O RQ

23.374
1
13,60

A i . 1 O V 
6.800

José de Vivanco...........................................
El mismo. ........  60.497 I 118.879 13,60 16.167
José Arcadio M arugat............................
Manuel Martínez Albóniga....................... .
Pedro Rivas.....................................................

100.000
160.000
200.000
115.000
100.000 
200.000
300.000 
250.200

87.664
100.000 
100.000
460.000
100.000 
ICO.OOO 
100.000 
100.000 
100.000 
105.452
249.000
100.000 
200.000

13.60
13.60
4 q fin

13.600
21.760
27.200

Enifanío Sanz.. .......................................... 1 Q C/i I R fi8fi
Faustino San Román........................
Gervasio González......................................
José Paz................................................... ..

13.65
43.65
i 0 CK

1 0.000 
13.650 
27.300 
40.950 
34.227 
12.001 
1 3 fiQO

A. Franco Pardo....................... ..................
Abdon Moreno..............................................
F.nifaniñ Sanz . .........................................

1 ü,utí
13.68
13.69
I 3 fiQ

Francisco Fernandez..................................
Antonio González........................................
José Arcadio Marugat...........................
Faustino San Román. ................ ................
Abdon M oreno......................... ..................

1 0,UJ
13.69
13.69
13.70
13.70
13.70
13.70
13.70
13.70
13.70
13.72 
13,7.2
13.72
13.73
13.73
13.74
13.74
13.74

13.74

1 OiHc/v!
13.690
62.974
13.700
13.700
13.700
13.700
13.700 
14.446 
34.113 
13.720 
27.440 
54.880
27.460
27.460
13.740
13.740
13.740

54.960

Eugenio López.............................................
José de Vivanco............ .............................
León Repullés....... .......................................
Manuel H allada...........................................
Abdon Moreno ................... ........................
Manuel N ovales.. ........... .............................
José de Vivanco..........................................
Abdon M oreno.. ........................ ................

400.000
200.000

A. Franco Pardo ........................................
Eugenio L ópez............................................
José de Vivanco..................... ....................
Epifanio Sauz................................................
Sebastian Martínez, dos proposiciones

100.000 rs. v n ................... ' ......................
Una id. d e ...............

de á
. . . . . .  200.000 )

200.000
100.000
100.000
100.000

400.000
Abdon Moreno. . . . ........... 110.011 ) 358.887 13,74 49.311El mismo.................
Manuel Novales........ 200.000 13.74

13.74
27.480

Eugenio B riz , parle de 39S.000 rs 36.820 5.059

7.322.697 1.000.000

Madrid 31 de Agosto de 1860/==E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.° B.° 
Sancho.

=E1 Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Sección de Estadística criminal.
No habiendo tenidó efecto por falta de proposiciones

la subasta anunciada para la adquisición del papel que 
se considera necesario en esta Secretaría para im prim ir 
la Estadística criminal del año 1859, se publica de nuevo 
por el término de 10 dias, bajo el siguiente pliego de 
condiciones;

I.* Esta Secretaría comprará 390 resmas do papel

marquilla al contratista que más beneficie el precio de 
100 rs. en cada una.

2.a Solo se admitirá proposición sobre el papel que 
tenga todas las condiciones del que estará de manifiesto 
en el despacho del Director de la imprenta de este Mi
nisterio, debiendo constar cada resma de 500 pliegos 
útiles,

3.a La subasta se verificará á presencia del Jefe de 
Sección del ramo ó de quien le represente y del Direc
tor é Interventor de la imprenta el dia 15 del presente 
mes á la una de la tarde.

4.a Para concurrir á la licitación es indispensable pre
sentar, antes de la apertura de los pliegos, documento 
que acredite haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 6.000 rs.

5.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales en el precio, se abrirá licitación entre los firman
tes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de hora, 
declarándose el remate á favor del que hubiere hecho 
la postura más ventajosa; y si resultara de nuevo igual
dad, al del que dé la correspondiente garantía de h a 
cer en más corto plazo la entrega.

6.a Esta se verificará en los almacenes de la imprenta 
de este Ministerio en la siguiente forma :

Cien resmas dentro de los 10 dias inmediatos á la 
celebración de la subasta.

Doscientas noventa dentro de los 20 dias posteriores 
á la primera entrega.

•7.a El papel será reconocido por el Jefe de Sección de  ̂
ramo, el Director y el Regente dé la imprenta, des
echándose en el acto el que resulte inadmisible.

8.a El Interventor de la imprenta expedirá certifica- 
dode la entrega del papel, que autorizará el Jefe de Sec
ción del ramo con su Y.° B.°, facilitándose al contratista 
para que en el acto se practique por la Ordenación gene
ral de pagos la correspondiente liquidación y se abone á 
aquel el precio de la partida entregada.

9.a La carta de pago del depósito perteneciente al 
rem atante no se le devolverá hasta que realice la p ri
mera entrega de la cantidad de papel contratado, y el 
importe de aquella quedará retenido par$ responder, de 
las faltas en que pueda incurrir el vendedor hasta el dia 
en que el contrato quede completamente Consumado.

10. La falta de la entrega de cualquiera délas parti
das en el dia prefijado, ocasionará la pérdida de la can
tidad del depósito en beneficio del Erario.

11. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las 
tres de la tarde del dia de la subasta, se dará por term i
nado el acto.

12. El rematante otorgará la correspondiente escritu
r a ,  siendo de su cuenta los gastos que origine y las de 
la subasta.

13. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación 
de S. M.

Madrid 4 de Setiembre de 1860.=*El Subsecretario 
interino, Antonino Casanova.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    que vive e n . , . .  ., se obliga

á entregar 390 resmas de papel de iguales condiciones al 
pliego que está de manifiesto en el Ministerio de Gracia 
y Justicia al precio de jtantos rs. cada una) aceptando» en 
todas sus partes las clausulas del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid de (tal fecha)

Madrid Setiembre (tantos) de 1860.
Firma, ó en la antefirma, en virtud del poder legal 

adjunto.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b li

ca subasta la construcción de los libros necesarios
para  hacer los [asientos de los ganados que c ircu 
len por la zona fiscal en el año p ró x im o  de 1861.
■1.a El número de libros que habrá de construirse son 

82 , de la clase, forma , tamaño y número de hojas que 
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Direcion ge
neral.

2.a Los libros deberán ser de buen papel de tina, 
impresos, rayados y foliados según los modelos que se 
manifestarán: la encuadernación será en cuaderno á lomo 
suelto y fuerte con cubierta de badana de color, que 
variará en cada clase de libros.

3.a La entrega de los libros deberá hacerse precisa
mente á los 40 dias de adjudicado el contrato.

4.a Dicha entrega se verificará en esta Dirección ge
neral al Oficial de la misma encargado al efecto, el cual 
firmará el oportuno recibo y la conformidad de ser igua
les á los modelos, y la construcción arreglada á las con
diciones establecidas, prévio el V.° B.° del Sr. Director 
general.

5.a Mecha la entrega y aprobados los libros por con
secuencia del reconocimiento indicado, el contratista 
presentará la oportuna cuenta del importe á que ascien
da este servicio, á la cual servirá de comprobante el re
cibo, que según lo dispuesto en la condición anterior, 
deberá expedirle el Oficial encargado, y estando confor
me se dispondrá su abono.

6.a Si el rem atante no entregase todos los libros en el 
tiempo marcado, ó dejase de cumplir las demás condi
ciones del contrato, se tendrá este por rescindido en 
perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando aquel la diferencia de precio que 
hubiese del primero al segundo, y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanza
sen. se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que hablan los artí
culos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, la Dirección hará construir por cuenta de la 
Hacienda los referidos libros con perjuicio tam bién del 
rematante en todas sus consecuencias.

7.a El precio máximo que se satisfará por los 82 li
bros será 3.206 rs. vn.

8.a El pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse 
hecho la entrega si esta se hubiese verificado ántes del 
dia 14, y si no al otro mes en conformidad con el sistema 
de distribución de fondos que actualmente se observa.

9.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados literalmente arreglados al modelo 
que al final se inserta y autorizados con las firmas de 
los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra 
y no en guarismo los huecos que quedan en blanco; en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no m ar
quen terminantemente el precio de dichos libros y el 
tiempo en que se han de dar construidos.
_ 10. No se admitirá pliego alguno al cual no acompa
ñe documento que acredite haberse consignado p rév ia- 
mente en la Caja general de Depósitos 400 rs. en metá
lico, ó triple valor en títulos del 3 por 100. Concluida la 
subasta se devolverán en seguida los documentos de de
pósito referidos, excepto el del rematante.

11. La subasta se celebrará el dia 10 de Octubre pró
ximo en la Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
prévios los oportunos anuncios en la Gaceta, Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos en los sitios de cos
tum bre: presidirá el acto el Director general asociado del 
Subdirector primero y Secretario de la misma y de uno 
de los Co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda.

12. El dia de la subasta, desde las dos y media á 
tres de la tarde, se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen la Junta los 
pliegos cerrados que presenten los lidiadores, en cuyo 
sobre se pondrá el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición ; estos pliegos se num erarán 
por el órden en que se presenten , siempre que tengan 
las circunstancias que se expresan en la condición 10. Pa
sado dicho tiempo se procederá á la apertura de los plie
gos presentados, declarando en presencia de los licita— 
dores la adjudicación al mejor postor.

13. Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por 
espacio de media h o ra , pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

14. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación en 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad, am
pliará el depósito de que se habla en la condición 10 á 
800 rs. en metálico ó títulos del 3 por 100 al precio de 
cotización del octavo dia anterior al en que lo verifique. 
Los documentos que acrediten así el depósito, cómo su 
ampliación, se conservarán en el expediente como garan 
tía del contrato, y solo serán devueltos cuando se haya 
hecho la entrega de que trata la 4.a condición.

15. Aquel á cuyo favor quedare el rem ate , á los ocho 
dias de notificarle la aprobación procederá á la exten
sión de la oportuna escritura de obligación de cumplir 
todas las cláusulas del contrato, siendo de su cuenta los 
gastos que origine la escritura mencionada.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga electo en el término señalado, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

16. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta que la haya obtenido y sea comunicada.

Madrid 3 de Setiembre de 18G0.=E1 Director general, 
Romualdo L. Ballesteros.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica

do en la Gaceta n ú m . . . . .  tiel d iá .. . . . ,  y en el Boletín
de esta provincia núm    el que suscribe, vecino
de    se compromete á construir los 82 libros para
los asientos de los ganados que circulen por la zona fis •
cal en el año próximo de 1861 en la cantidad d e ...........
reales vellón y á entregarlos en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles en el término de 40 dias, admitien
do además y sometiéndose en un todo á las condiciones 
en dicho pliego expresadas.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
S ección  de F o m e n to .— N egociado  4 . ° — M in a s .

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Juan González, Presidente de la 
sociedad San Cayetano, con el objeto de que esta so
ciedad sea declarada especial m inera, prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo prov incial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San Cayetano, for
mada [para beneficiar la mina 4 e  plomo Herrmda , sita 
en término dé Cuevas, de la provincia de Almería, in #  
diante escritura qúe «tprg&rón en estóeorte á;*% ie Eneb
ro del año actual, y su adicional de 14 de Agostó Siguien
te , ante el Escribano D /lían ú e l María J e  Paz , los Se-,, 
ñores D. Juan González yvíE  Pedro Arada , Presidente y 
Secretario, autorizados aíéfeéto ^ o r ífc jun tá/general de
accionistas. : > ; ■ > .‘ó

Madrid 3 de Setiembre de 1860.==El Gobernador, Vega 
de Armijo.» ........... .

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento derlo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.=*=Ei Marqués de la 
Vega de Armijo.

Sección de Gobierno.—-Negociado 8.6
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

Rosalía Girault, casada Gon un  tal Diaz, se les avisa por 
medio del presente para que se personen en este Gobier
no y negociado arriba citado, á fin de enterarles de cier
to legado que á la  Rosalía le há hecho su hermano Ar
ma nd, que’ ha fallecido en Poitiers, departamento de la 
Vienne.

Madrid 3 dé Setiembre de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. _

Secretaria.^-Negociado %?

Se halla vacante , por renuncia del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, dota- 
da con el sueldo anual de 3.VH rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes qué á la cuálidád dé mayores de 25 
años reúnan la necesaria apiitud* dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde-Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 
1858.
* Madrid 3 de Setiembre de 1860.=Ei Marqués dé l a  
Vega de Armijo. 4468—3

Administración principal 
de las Salinas de la provincia de Madrid.

Plieg$ de condiciones bajo las cuales se saca á  p ú ~  
blica subasta  la  adquisición de la cebada y  p a ja  
necesarias p a ra  el pienso de las seis m idas de la  
salina  de B elinchon , á contar desde el décimo dia  
posterior á aquel en que se notifique al rem atante  
la aprobación de la subasta  hasta  fin  de Julio de 
\ 861 , al respecto de siete celemines y  medio d ia 
rios  j y  seis arrobas de p a ja  tam bién d iarias.

CONDICIONES.

1.a Las fanegas de cebada que se necesitan para el 
mantenimiento de las seis muías de la referida Salina de 
Belinchon, han de ser precisamente de la cosecha de es
te año, bien granada y acribada, sin mezcla de la añe
ja ni de ninguna otra semilla, sin tizón, albala ni an e- 
guilla; y no presentándola el postor como se estipula en 
esta condición, queda en el derecho la Administración 
de adquirirla por cuenta del rem atante, y pagando es
te los gastos que se originen.

2.a Será tam bién de cuenta del rem atante la coloca
ción y medición en la cámara del establecimiento de la 
cebada, sin que esta tenga húmedad ni niezcla de tamo 
ni tierra , siendo de su cuenta los gastos que se hagan si 
se desechase alguna partida.

3.a Las arrobas de paja que asimismo se necesitan 
han de ser de trigo candeal, sin que tenga torcido el co
lor ni mezcla de ninguna o tra , ni de añeja, y sin tierra, 
y no entregándola así, podrá desechársela la Adminis
tración y adquirirla por cuenta del rematante.

4.a Será de cuenta del mismo el dar puestas y pesa
das las referidas arrobas de paja en el pajar del estable
cimiento, bien acumbradas; y si se suscitase alguna du
da por no reunir las condiciones que se establecen, se 
nombrarán dos peritos que la reconozcan; uno por la Ad
ministración, y otro por el rematante, siendo de su cuen
ta el pago de los gastos, sin que pueda reclamar cosa 
alguna por los perjuicios que pudiera experimentar en el 
género durante la operación, pasando por lo que ellos 
deliberen.

5.° Esta subasta tendrá lugar en la Administración de 
la Salina de Belinchon el dia 18 de Setiembre á las diez 
de la m añana, ante el Administrador principal délas 
Salinas de la p rov incia , y el Administrador y Oficial 
Interventor de la de Belinchon , anunciándose con 
anticipación en la Gaceta y Boletín oficial, y fijándose 
edictos en los pueblos inmediatos á la Administración 
principal y á la subalterna de Belinchon para conoci
miento de todos.

6.a El tipo que se fija para la subasta es el de 17 rs. 
vellón fanega de cebada , y  un  real 65 céntimos arroba 
de p a ja , no admitiéndose proposición que exceda de es
te precio, debiendo ser en pliego cerrado y con arreglo 
al modelo puesto al final de estas condiciones.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, cu 
yos pliegos se abrirán  á presencia de los licitadores, se 
procederá en el acto entre ellos á nueva su b as ta , y se 
rem atará en el que haga proposición más ventajosa en 
el precio del total importe.

8.a Para presentarse como licitador es indispensable 
depositar como garantía en la Administración de la Sali
na de Belinchon la cantidad de 400 rs. v n , de la cual se 
dará recibo, que acompañará el interesado al pliego de la 
proposición, que haga.

9.a La cantidad de que se hace mérito en la condición 
anterior será devuelta al concluirse la subasta á todos 
los licitadores cuya proposición no haya sido admitida, 
conservándose el documento de depósito de aquel á cuyo 
favor se haya adjudicado el servicio hasta que recaiga la 
superior aprobación.

10. El que resulte contratista prestará una fianza en 
metálico igual á la tercera parte del importe total de es
te servicio, la cual será depositada en la caja de la Ad
ministración de la Salina de Belinchon y bajo la respon
sabilidad del Administrador de la misma, sin que pueda 
disponer de ella el contratista, hasta |que cumplido su 
compromiso se acuerde su devolución.

11. A los 10 dias de notificada al rem atante la apro
bación de esta subasta, han de quedar precisamente en 
tregadas en los térm inos establecidos las fanegas de ce
bada y las arrobas de paja.

12. El pago de los artículos expresados se hará por la 
Administración de la Salina de Belinchon tan luego como 
el rem atante vaya haciendo entrega de la cebada y paja, 
dando recibo el mismo para que sirva de justificante en 
las cuentas de aquella fábrica.

13. El rem atante otorgará la correspondiente escritu
ra de obligación dentro del cuarto dia siguiente á aquel 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación de 
la subasla, en la cual se comprometerá á cum plir las 
presentes condiciones y á responder de cualquier falta 
de lo estipulado, con arreglo á lo que dispone el art. 2.° 
déla Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si no 
cumpliere las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo. Los efectos de esta declara
ción s e rá n :

Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilidades §e le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun podrá secues
trársele bienes hasta cubrir las responsabilidades proba
bles si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el servi
cio por Administración á perjuicio del primer rem a
tante.

14. Si por cualquier causa el rem atante dejase de

cumplir alguna de las condiciones del presente ni.Wá 
será responsable á ellas con su fianza, procediénH™ 
administrativamente por la via de apremio, según lo 
tablecido en el art. H de la ley de Contabilidad eiecnS~ 
tándose el embargo y venta de bienes si aquella’no al 
canzase, con arreglo á lo que previene el art. 19 de 1 
citada instrucción.

15. Los gastos de escritura, copias y cualquiera otro 
que se origine por faltar el rematante á su compromiso 
serán de su cuenta, sin que la Hacienda tenga que abo
nar nada más que el precio de la cebada y paja rema
tada.

16 y última. Este remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la superior aprobación de la Dirección eenprai 
de Rentas estancadas.

Valdemoro 30 de Junio de I860.=E1 Administrador 
principal, Francisco de Paula Dusmet.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado de los requi

sitos que se exigen en el pliego de condiciones para la 
adjudicación en pública subasta de Anegas de cebada 
nueva y arrobas de paja de trigo candeal que son nece
sarias para la manutención de las seis muías de la Salina 
de Belinchon, se compromete con sujeción á las expresa
das condiciones, á poner de su cuenta en dicho estable"
cimiento á   la fanega de cebada, y á    ja arJ
róbáide paja.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Valencia.
Teniendo que hacerse unas obras en las cárceles de 

Alboraya, en esta provincia, he acordado señalar ipara la 
subasta de las mismas el dia 30 de Setiembre próximo 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se ex
presa.

Valencia 24 de Agosto de 1860.=El Gobernador inte
rino , José María Ferrandiz.

PÁ RTÍÓO DÉ VÁLENCIA.— PUEBLO DEÁLfeORAYÁ.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la
subasta de lás dbiás dé réparaóion qué se háñ! de1 ejecutar
éñ la thrcel'de dvclh pueblo. ■ l [ u*

1.a Será obligación déí contratista cumplir en todás 
sus partes lo consignado en el presupuesto, haciendo las 
obras que se expresan en el mismo, sin poder quitar de 
una parte para añadir á otra.

2.a Los materiales de atobones, atobas, tableros y te
jas deberán ser de buena calidad, pudiendo rehusarse los 
encarnados por estar poco cocidos.

3.a La cal será de buena calidad, gastándose mortero 
blanco para los caballones y bardas, y  mortero común 
para la cubierta de teja y la pared divisoria.

4.a Terminada que sea la subasta por el más Benefi
cioso postor, deberá presentar en el acto persótíá autoría 
zada para que se presente'pomo director. . ■ ^

5.a A los ocho dias siguientes al del que se Je haya he
cho saber la aprobación superior, deberá principiar las 
obras sin dejarlas de la mano hasta su  conclusión.

6.a El Ayuntamiento entregará al contratista 1.000 rs. 
vellón cuando las obras estén á la mitad , y la restante 
cantidad hasta cubrir el importe del remate cuando

' estén terminadas y hayan sido reconocidas y dadas por 
bien ejecutadas y  cumplidas por dos facultativos nom
brados, uno por cada p a rte , y en caso de discordia se 
nom brará un tercero por la Autoridad competente, sien
do á cargo del contratista los gastos que se ocurran en la 
revisión.

7.a La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arregladas exactamente al adjunto medelo , y 
acompañando el documento que acredite haber deposita
do 300 rs. en la Tesorería de Hacienda pública, como 
garantía para tomar parte en esta subasta y del modo 
que previene la referida instrucción.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará segunda licitación , únicamente entre sus auto
res, con sujeción á los términos prevenidos en la citada 
instrucción, debiendo ser la primera mejora que se haga 
por lo ménos de 100 rs., quedando las demás á volun
tad de los licitadores por espacio de media hora que se 
verificará el remate.

10. El tipo que se fija para el remate lo es la cantidad 
de 2.896 rs. 42 cénts. á que asciende el total presupues
to de las obras, no admitiéndose postura que exceda de 
dicha cantidad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado con fecha en el Boletín oficial de la provin
cia y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
ía adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración de la cárcel de Alboraya se compromete á lomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)
Alboraya 4 de Agosto de 1860.=El Alcalde Presiden

te, Antonio A guilar.=P . A. D. A., Francisco Perez, Secre
tario. 4442

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gamonal, en esta provincia , dotada con la cantidad de 
800 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
provincia.

Búrgos 31 de Agosto de 1860*=Francisco de Otazu.
4433-3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Madrigalejo, en esta provincia, dotada con la cantidad de 
500 rs. anuales Jpagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Búrgos 31 de Agosto de 1860.«=Francisco de Otazu.
° 4434—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Juan del Molinillo, dotada con 2.000 rs. ánuos satis
fechos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de un  mes,con
tado desde esta fecha; en la inteligencia que será elegido 
entre los aspirantes el que reúna más mérito. _

Avila 1.a de Setiembre de 1860.=Romualdo Becerril.
4435-3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del * Ayuntamiento constitucional de 

Campmany , dotada con el sueldo de 800 rs. vn. anuales 
pagados del presupuesto m unicipal, se halla vacante 
por renuncia del que la servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al 1 re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
m es, qne principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en el Boletín ojictal de 
esta provincia y Gaceta de M adrid , pasado el cüal se 
proveerá el referido destino conforme á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 28 de Agosto de 1860.=José de U rb iz to n d o .
4436-3

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaria del Ayuntamiento de Ojacastro, en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la des^ 
empeñaba. Consiste su dotación en 2.000 rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos municipales, sien 
de cargo del que la obtenga el formar los trabajos de 
rectificación anual del amillaramiento para la contru>u- 
cion territorial, además de los que le son propios.

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan 
la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documen
tadas en forma al Presidente de la expresada Municipau- 
dad dentro del término de 30 d ia s , á contar desde 
inserción de este anuncio en los periódicos °“c ?Snen 
la inteligencia que serán preferidos los se j p re. 
adornados de las cualidades prevenidas en el Real aecr 
to de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 30 de Agosto de 1860.=Manuel Somoza.
4454-3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Manzaneda en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 1.300 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de la expresada Municipalidad den
tro del termino de 30 dias, a contar desde la inserción



^ . Wí'iódicos.oliciales; ea la inteli
gencia de que serán preferidos los que reuuan las cuali- 
de t8863rev6n en el Real decrelQ de *9 de Octubre

1» ,SrE cJ ' *  Asosto a» 'm - E0- * t

Gobierno de la provincia de Córdoba. \
O. Aianuel R uiz H ig u ero , G obernador c iv il de la p ro 

vincia de Córdoba. L

„ „ Bl,|a1S°toSaber * “ ?  hallán,dose v acan te  po r re n u n c ia  del 
I  h  viíi la plaza de  M édico-ciru jano titu la r
de la villa de Y a len z u e la , dotada con 2.555 rs. pasadoé 
del p resu p u esto  m unicipal, t . t 00 rs. del hospital particu - 
Ja r , con m as las igualas d é lo s  vecinos cobradas por el 
A y u n tam ien to , que todo ascenderá  de 10 á 11.000 rs : los 
facultativos á qu ien  convenga pueden  p re sen ta r  sus so
licitudes hasta el 30 de S e tiem bre próxim o en  la Secre
taria  del A yuntam ien to  de aquella villa , en  donde tam - 
jien  podran  e n te ra rs e  del pliego de condiciones bajo el 
cual deberá  celeb rarse  la con tra ta .

Córdoba 30 de Agosto de 1860.=>Ruiz Iiiguero.
4438

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de A rtesa de Segre. 

dotada con 4.500 rs . an u ales , se halla  vacante.
Los a sp iran tes  á d icho  destino  p resen ta rán  sus solici

tudes an te  d icha corporac ión  en  el térm in o  de uu  m es, 
pasado el cu a l se p ro v eerá  con arreg lo  á la ley.

Lérida 1.* de Setiem bre de 1 8 6 0 .= P . Á. Manuel 
Useiia. ■ 4 4 7 0 -3

Ayuntamiento constitucional de la Huerguiña.
Por fallecimiento del qué la obtenía se baila vacante 

la Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con i.OOO rs. anuales pagados de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los a sp ira n te s  q u e  se ha llen  adornados de las c irc u n s 
tancias q u e  exige la le y  m u n ic ip al y  disposiciones vigen
tes d ir ig irá n  su s  so licitudes d o cum en tadas con certifica-  
c ion  de la p a rtid a  de  su  b au tism o  y  dem ás q u e  p re v ie n e  
el Real decreto  de  (9 O ctubre  de (853 á ésta Alcaldía 
en el plazo de u n  m es , contado desde el te rcer anuncio  
e n  el Boletín oficial de esta p rov incia.

H uerguína 25 de Agoslo de 1860 .= É . A. C„ V ic to ria 
no A sen s io ,= P o r  su  m a n d a d o , Juan  Isidoro Escam illa.

: , . 4432— 3

Ayuntamiento constitucional de Gaudete.
D. Jusó M artínez A lb e r to s , Alcalde constituc ional de 

esta villa dé G audete , P residente de su  A yuntam ien to .
Hago sab er q u e  estando vacan te  la plaza de M atrona 

de esta v illa , dotada con  800 rs . an u ales del p resu p u esto  
m u n ic ip a l y  los^ prem ios ó subv en c io n es de los partos, 
se anuncia  al púb lico  p a ra  qu e  aquellas que se encuen
t re n  adornadas de los requ isitos legales y  q u ie ra n  asp irar 
á la referida  p la z a , p resen ten  las solicitudes docum enta
das en esta Secretaría  en el té rm in o  de 20 d ia s , , contados 
desde la pub licación  de este  anuncio .

Dado en C audete á 30 dé Agosto de 1 8 6 0 .= Jo sé  M ar- 
l in e z ,= P . A. D A . ,  Miguel A lbertos y  A n g e l, Secretario.

. 4137

Ayuntamiento constitucional de Aguilafuente.
Se ha lla  vacante^ el p a rtid o  de M édico-C irujano de 

esta villa po r defunción  del q u e  la o b te n ía : la dotación 
consiste en  3.000 rs . a n u a le s , satisfechos po r trim estres  
del fondo de prop ios , p o r la asistencia  de 50 pobres g ra 
tu itam en te  q u e  designe el A yun tam ien to  , quedando  en  
ap titu d  el Profesor de co n tra ta r  conven ien tem en te  con 
los vecinos de esta referida v i l la , q u e  consta de 304. La 
provisión de dicha plaza ten d rá  lugar el 26 de Setiem bre 
próxim o.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al P re s id en te  
del A y u n tam ien to . *

Aguilafwente 19 de Agosto de 1860. = P .  I. D. A ., el 
T en ien te  , R em igio de F ru to s .= E s lé b a n  G uzm an , S ecre
tario . 4471

Alcaldía constitucional de Lillo.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de esta v illa se halla  

vacan te  por ren u n cia  del que la desem peñaba , con la do
tación an u al de 5.000 rs. pagados de los fondos m un ic i-

- - -
,.trules docum en tadas al ,citado A y un tam ien to  d en tro  del 

f plazo de 30 d ias, contados desde el en q u e  aparezca in 
serto  este  anuncio  en el Boletín oficial de  la p rov incia  de 
Toledo.

Lillo 24 de Agosto de 1860.— El P resid en te  in te rino , 
F rancisco  Jurado M ariscal de C ruz. 4469— 3

Alcaldía constitucional de Villanueva del Rio.
Por d im isión  del Profesor qu e  la serv ia  ha quedado 

vacan te  en  este  pueblo  la t itu la r  de m edicina  y c iru jía , 
dotada con 4.700 rs. an u ales pagados po r trim estres de 
los fondos m unicipales; y debiendo p ro v eerse  conform e 
ai títu lo  2.° del Real decre to  de 5 de A b ril de (854, se 
a n u n c ia  p o r  m edio del p re sen te  p ara  q u e  los que q u ie 
ra n  a sp ira r á esta p laza d irijan  su s  solicitudes al A y u n 
tam ien to  de m i p residencia  d en tro  d é  30 d ias, á co n ta r 
desde q u e  este an u n cio  aparezca in se rto  en  la  Gdceta de 
M adrid.

V illanueva del Rio 27 de Agosto de 1860.=?El Alcalde* 
M anuel N aran jo . 3 , 4439

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

En v ir tu d  J e  lo acordado en  él expedien te  de e jecu 
ción que se sigue  po r la A dm inistración  de mi cargo pa ra  
q u e  la Hacienda pública  sea re in teg rada  de la can tidad  
en  q u e  aparece en  descubierto  el R ecaudador d e  co n tri
buciones que fué de esta  cap ita l y  Varios pueb los de la 
p rov incia , D. José Mendez Sotom ayor, se  an u n c ia  al p u 
blico pa ra  conocim iento de las p e rso n as q u e  deseen lo 
m ar p arte , q u e  el d ia 28 del m es inm ediato  de Setiem bre 
á las doce de su  m añ an a  an te  mí y e n  mi despacho, s itu a 
do en  el p iso  p rin c ip a l de la casa -A d u an a  , se p rocederá  
bajo las condiciones que  se ex p resan  en el pliego que u n i
do al ex ped ien te  de su  referencia se en cu en tra  en  está 
oficina, y  que se p o ndrá  de m anifiesto  a los sujetos que 
deseen e n te ra rse  de su  contenido, á la e n a jen a c ü n  en  su 
basta púb lica  de las fincas q u e  fueron hipotecadas a las 
re su lta s  de las in d icad as recaudaciones que llevó el Don 
José Mendez Sotom ayor, cuyas fincas, con ex p resió n  de os 
p un tos en qu e  se e n cu e n tra n  s i tu a d a s , cabida y valoi 
lijado po r los peritos, so n  los qu e  se ex p resan  á con ti
nuación: . . „  ,

P rim eram en te  u n  lagar de la pertenencia  de D. Miguel 
del C astillo , nom brado  de la G alla ra , al sitio del B ar
ranco  de Z afra, té rm in o  de Almogia , ju risd icc ió n  de Alo
r a ,  de cabida de 188 fanegas de t ie r r a ,  poblada de v i
ñas y  a rb o la d o , con c a s a , bodega y  o tros Utiles, sobre 
el cual g rav ita  u n  cap ita l de censo de 4.400 rs. q u e  de 
berá  deducirse  de la can tidad  en  q u e  sea rem atado , y  ai 
cual se le ha  fijado p o r los peritos el va lo r en  ven ta  d< 
202.102.

Id. o tras  tres  cuartas  partes de o tro  lagar de la p e r 
tenencia  del m ism o D. Miguel del C astillo , no m b rad o  di 
Mojica, y de  qu e  es dueño de la o tra  Pa r l® D* M®“ nf  
Mendez, al m ism o sitio  de la a n te r io r  del B arranco de 
Zafra , térm in o  de  la Almogia , ju risd icc ió n  de A ora , d. 
cabida las c itadas tre s  c u a r ta s  p a rte s  de 46 faneDas d< 
tie rras  pobladas de viñas y  arbo lado  con aprovecham ien  
to de casa-bodega, pozo y o tros ú tile s  so b re  el todo d 
cuya  finca g rav ita  u n  capital de censo de 8.4o0 rs ., qu 
susy tres  cu artas  p a rtes  im p o rtan  6.337 rs. 50 c c n t s q u  
d eberán  deducirse  de la can tidad  en que sean rem atadas 
y  á las cuales se le lia señalado por los peritos el vaio 
en  venta  de 58.119. . n .

Id. o tro  lagar de la  p e rten en c ia  de D. M iguel Rico 
n o m brado  de G allego, en  el partido  de Santa Catalina 
té rm in o  y  ju risd icc ión  de esta c iu d a d .d e  cabida de 4 
fanegas de tie rra  , las cuales se en cu e n tra n  pobladas e 
g ran  p a rte  de v iñ a  y  arbolado con casa y  pajar separad 
con aprovecham iento  de otros ú tile s , y so b re  el q i 
g rav ita  u n  cap ital de  censo  de  1.600 rs., 
duc irse  de  la cantidad en  q u e  sea rem atado  y la c u a l . 
le ha  fiiado p o r p erito s el valor en  v en ta  de as.ddo. _ 

J Id o tro  lagar de la  p e rten en c ia  de D. Diego y Dot 
María R ic o , nom brado  de Orosco, en  el m ism o parlido  < 
San ta  C atalina, té rm in o  y  ju r is d ic c io n d e e s ia c .u d a d  
cabida de  150 fanegas de  tie rras  , ‘asarc “ a/ae? . S® ® casl 
t ra n  p lan tadas en  p a rte  de v in as  y  a r M a d o  * » « « « ;  
bodega y  o tros ú t i le s , l ib re  de  toda carg ,
venta  en 102.360. . r  M aría O

Id. otro lagar de la pertenencia  de Do“ a . 
v eros y  sus h ijos , no m b rad o  de P ed ro  C r ia d o , 
m ism o partido  de Santa C atalina , te rm in o  y J’i n s ^ c  
de  esta ciudad , de cabida de 22 y  .m edia fanegas de tie
ra  las cuales se e n cu e n tra n  p lan tad as en g ra n  p a rte  
v iña  y arbo lado  con ap ro vecham ien to  de qasa , sol 
cu v a  finca g rav ita  u n  cap ital de censo de (.533 rs. 
céntim os , que  deberá  d ed u cirse  de la can tid ad  en  c 
sea rem atad o  : se le lia fijado p o r los p e rito s el valor 
venta de 29.220.

Y ú ltim am en te , otro lagar de la pertenencia  de  la 
m ism a Doña María O liv e ro s , sus h ijos y  D. Miguel Rico 
o  sus herederos, al dichó sitio del partido de Santa Catali
n a ,  té rm in o  y ju risd icc ió n  de esta c iu d a d n o m b ra d o  de 
C ris tian , de cabida dé 176 fanegas do t ie r r a ,  las cuales 
se  e n cu e n tra n  p lan tadas eñ  g ran  p a rte  de viña y arbo la
do , con casa , bodega y o tros .ú tile s , y sobre cuya fincá 
g rav ita  u n  cap ital de  censo de 3.3Ó0 rs., qu e  deberá ded u 
c irse  de la can tidad  en que sea rem atada  : se le ha fija
do por los peritos el Valor en  venta  de 70.250.

Málaga 27 de Agosto de 1860 .=M anuel R uiz del P orta l.
44 i 4

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de 

Cáceres.
 ̂ En cum plim ien to  á lo d ispuesto  en  los a rtículos 2.*, 

3.° y 4.° de la in stru cc ió n  de 20 de  Agosto de 1859 , se 
an u n cia  para las doce de la m añana  del dia 20 de Se
tiem bre próxim o la subasta de la cobranza de las con
tribuciones te rrito ria l é ind u stria l de los d istrito s m un i
cipales de esta p rov incia  que aparecen  en  la re lac ió n  in 
serta  en el Boletín oficial de la m ism a del lunes 13 del 
expresado  mes , núm . 98.

Las personas qu e  gusten  in te resarse  en  la licitación, 
p odran  d i r ig i r lo s  pliegos q u e  con tengan  sus proposicio
nes al Sr. G obernador, a justadas á las prescripciones y 
modelo qu e  hallarán  en  el susodicho periód ico  oficial.

C áceres 31 de Agosto de 1 8 6 9 .=  J. M anuel Tenorio.
•   ■ . 4444

Administración principal 
de Hacienda pública dé la provincia 

de Almería.
Por acuerdo del lim o. Sr. D irector general de C o n tri

buciones, se sacan á pública subasta , con arreglo, al p re 
su puesto  y  pliego de condiciones aprobados que  se h a lla 
rá n  de m anifiesto  en esta  d ep en d en cia , la construcción  
de un confidente , seis sillones y  doce sillas, la compos
tu ra  de a lg u n as de estas ú ltim as de las existentes en  esta 
O fic ina  y  la de dos m esas , todas con destino  al serv icio  
d e  la A dm inistración . '

La su b asta  ten d rá  lugar en  el despacho del Jefe de 
la A dm inistración  á  los 30 dias , contados desde el si
g u ien te  al de la p u b licación  de este anuncio  en la Gaceta 
de. M a d r id , á la hora dé un a  á dos de la tarde.

Las p roposiciones d eb erán  p resen ta rse  a rreg ladas al 
m odelo ad jun to  , siendo requisito  indispensable para  ser 
adm itidas que se acom pañe á ellas la carta  de pago que 
acred ite  el depósito p rév io  de 40 rs. exigido en  garan tía  
po r la condición q u in ta  del pliego aprobado  q u e  estará  
d e  m anifiesto.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  para  conocim iento de
loo poriíonoo qU’o (jaiorom- rntoroearco orí ol fAniAtG

A lm ería 29 de Agosto de 18 6 0 .= Jo sé  Safo. 4415 

Modelo de proposición^
El q u e  suscrib e  , que  habita  en la calle d e  ., n ú 

m e ro  de esta cap ital (ó del p un to  que fuere), se
com prom ete á entregar, en la A dm inistración  de Hacien
da p ú b lica  de la provincia de Alm ería, en  el térm ino  es
tab lecido  en la condición 11 del pliego aprobado , los 
m uebles de n u ev a  co n strucc ión  y  los qu e  deben repa
ra rse  d e q u e  trata  el anuncio  inserto  en la Gaceta de Ma
d rid  (ó el Boletín oficial de la p rovincia) n ú m . . . . .  de la 
f e c h a . . . . .  , todo con arreg lo  al p resupuesto  y  pliego de 
condiciones.

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Barcelona.
No hab iendo  tenido lu g ar la subasta  anu n ciad a  en la 

Gaceta nacional del dia 3 de Julio ú ltim o para  la re n o v a 
ción del m oviliarió  de esta A dm inistración  p rin c ip a l 
m ediante n o -h a b erse  presentado en ella lic itad o res , se 
hace sab e r por m edio de este an u n cio , á fin de quo pue
da llegar á conocim iento de los que deseen in te resarse  
en la nneva s u b a s ta , la cual tendrá efecto á los 30 dias 
de esta publicación  ; en la inteligencia de que el tipo 
m arcado por la Superio ridad  para la misma es el de 2.096 
reales , debiéndose p re se n ta r  las proposiciones en el des
pacho de esta oficina á las doce de la m añana del dia 
prefijado en  pliego cerrado  y  con las form alidades de 
costum bre.

B arcelona 30 de Agosto de 1860.— José Tena. 4443

Contaduría de .Hacienda pública
No habiendo  tenido efecto la subasta  an u n ciad a  en 

la Gaceta del dia 25 de Ju n io  ú ltim o y Boletín oficial de 
esta provincia de 27 del m istilo, por exceder det tipo 
m arcado en  p resupuesto  las proposiciones q u e  al efecto 
se p resen ta ro n  para la adjudicación de las o b ras n ecesa 
rias en  la oficina y a rch ivo  de fa C ontaduría indicada, 
se p rocederá  á nueva  licitación bajo el m ism o tipo y con- 
d icienes el dia 30 de Setiem bre próxim o y hora  de las 
doce de la m añana en  el despacho del Sr. G obernador 
de esta p rov incia .

León 31 de Agosto de 1 860 .= E l Contador, José Manso,
4453

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
E stado en  31 de Agosto de 1860.

Reales vellón.

r  S Efectivo.       ..........  818.471,40
En Caja, j Cartera y títu lo s ... . , . . . . . .  92.065.757,75
En poder de v a rio s ..  ...........   104.552.110,22
Diversos. . .  * . . .  , • 1 *61 2.327,37
Acciones..................... ............................... . 364.800.000

563.248.666.74

Capital . . . . . . . . . . . . . .  . .      • 456.000.000
C uentas c o r r ie n te s    ...........................  107.248.666,74

563.248.666.74

S. E. ú 0.==M adrid 31 de Agosto de 1 8 6 0 .= E l Jefe de 
C o n tab ilid ad , F. L enz.= C onform e.==  El A d m in is trad o r-  
D irecto r, Ignacio  de Olea.

Sociedad española mercantil ¿ industrial.
CALLE DEL B A Ñ O , NÚM . 3.—MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de la m ism a  en  31 de Agosto 
de 1860.

ACTIVO.

Existencia en  m etá lico      • -E s. 11.582.279,75
Idem  en  electos á re a liz a r  y  fondos *

™ihl¡rrK .............ob.1 oo. W /,oo.
E n  poder de.c o rre sp o n sa le s .,  .........  S.M 9.809,.44
V arias cu en ta s  d e u d o ra s   —  ¿6 .¿ lb .b ^3 ,/i_

Rs. v n .  .........  126.160.890,5o

p a s i v o .____________________________________________

C uentas c o r r i e n te s . . .   ------ . . . . . . .R s . 663’33
V arias cu en tas  ac re ed o ra s  • •■ • • • •  24.18i.6b3,
C ap ita l (75 po r 100 del va lo r de  las 

acciones de la  p r im e ra  e m is ió n )... .̂ ____9 I.~OQ.uop

l l s , Vn   126.160.890,53

S. E. ú  0.==EI S ubd irec to r In te rv e n to r , Angel H enry .=  
V • B ’ =  Por la Sociedad española m ercan til e inaus- 
tr'ial, como ind iv iduo  de la com isión ejecutiva , José d( 
O r tu e ta .= E l D irec to r, Ju a n  Francisco  Camacno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA  4  DE SETIEMBRE

DE 1860. ___  ■     • *

Barómetro Tcmper.vl Tem pera- r>;reccion f s ta D O D E L  
reducidoáO0 tura en tura e n g r a - Dirección E ST A duut-l«

u a r  A G  y  m i l í m e -  g r a d o s  d os  c e n t i -  d o l  v i e n t o .  C I E L O .
tros. Rcaumur. grados.

' 6 m T 7  709^08 6”,2 ' 7» 7 N. E . . .  Despejado.
9 m . .  709,26 10",7 13",4  E. N. E .. Idem .

, S  708 62 14- 5 18M E. N. E .  AIg.’nube .
3 t  707 71 15",8 19°,8 E. N. E . Idem,
f i t " . ’ 70V83 14",1 17",6 N. N. E . Idem.
9 n . „  708,40 11°,4  14°,2 N. N. E . ¡Despejado.

Temperaturai m i-
xima del d ía .. . .  16 ,9  A

Temperatura má-
xima al so!  2o ,8 3„

Temperatura n ü -  
ntma del día . . .

i" E vaporación en las 24 hs.. 4,3 m ilímetros, 
i L luv ia  en  las 24 h o r a s . . . . . ...

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  3 de Setiembre de 1860. 

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

llora. tros á 0o y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento, y de la mar. 

mar.

7 d é la  r a . . .  762,4 16,8 N. E. . . .  Casi cubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 30 de Agosto de 1860 á las siete de la m añana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO.

L O C A LID A D ES. cido á °° 8 r a d  os  dely a|nÍTC| centigra_ tienl0< DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e   746,8. 16o,7 . S. S. O. L luvia.
P a r ís ........................... V52,0. 19°,1. S. S. O. C ubierto .
Bayona.....................  757,6. 21°,7. E  Despejado.
L y o n  ............  760,2. 20 ',2 . S . . . . .  Nubes.
M adrid.....................  760,1. 18°,4. S. . . . .  Alguna nube.
San F e r n a n d o .. . . 762,2. 22 '.2 . E .S . E. C ubierto.
B ruselas...................  748,4. 16°,4. S . . . . .  Idem.
V iena  . . . . . .  756,9. 15°,5. Calma. Muy nublado.
T u r ín . .  .................  760,7. 20°,5. O Sereno.
L isboa......................  763,7. 19°,9. S .S .E . Cási cub ierto .
Rom a........................
F lo rencia ................
San P e te rsb u rg o . 751,5. 1 2 ',!. O Nubes.
C o n sta n tin o p la .. .
S tockolm o  752,8. 12°,6. S .S. O. A lguna nube.
C openhague..  748,8. 14°,7. S ...........Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  este  dia p o r la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA D E  HOY.

2.546 fanegas de trigo .
355 a rro b as  de h a r in a  de id.

4.500 lib ras de pan  cocido.
G.&23 - ftppnlvac dñ carhm v

107 vacas, que  com ponen 39.478 lib ras  de peso. 
718 ca rn e ro s , q u e  hacen  16.352 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y TOR MENOR 
EN EL D IA  DE HOY.

C arne de  v aca , de 38 á 44 rs . arroba, y  de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem  de carn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo, de 78 á 82 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 c u a r 

tos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s  libra. 
V ino, de 32 á 40 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos c u a r

tillo .
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de  30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s lib ra .
A rroz, de 29 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 c u a r to s4

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 64 rs. a r r o b a , y do 20 á 22 cuartos

lib ra .
P a ta tas , de 4 */% á o /¿  rs. a rro b a , y de 2 á 2 cu arto s  

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY. 

Cebada nueva , de 23 á 24 y2 rs. fanega.
Idem  añeja , á 25 rs. id.
A lg a rro b a , á 29 rs. id,

jut/aoA . A r .  ( f .,n f .G a c

Precio m áxim o.............. 50 1/2.
Idem m ín im o ................. 46 1/2.
Idem m e d i o . .   48,33.

N o t a . Trigo trech el, 2 í  fanegas á 52 rs.
36 54
30 56
40 57
52 53

i  38 54

j  , 220
Precio m ed io , 54,27.

Lo que se a n u n c ia  a l púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Setiem bre de 1860.:== El Alcalde-Cor*’ 

reg id o r, D uque de Scsto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Setiembre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, p u b lic a d o , 48-95 c. 
y 49 ; á p lazo , 49-25 á fin cor. vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferido, pub licado , 41; a plazo, 
41-25 á fin cor. vol.

Inscripciones de id ., publicado, 4 0 -/5 .
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c la se , no publicado,

2 4 -5 0  p.
Idem  de segunda id ., id ., 20-50 d.
Idem  del p e rso n a l, id ., 14-10.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1. de A bril de 

1850 , de á 4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l ,  id ., 96 d.
Idem de 1.9 de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95-75  p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  sin 

f cu p ó n , no p ub licado , 93-50.
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de a 2.000 r s , , no p u 

b licado , 94-50 p.
Acciones de obras púb licas de 1.° de Ju lio  de 1858,

idem , 93-75.
Idem  del Canal de Isabel I I , de a 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, i d . ,1 0 8  d.
O bligaciones del Estado para  subvenciones de ie r ro - 

c a rr ile s , id ., 92-50 d.
Acciones del Banco de E sp añ a, i d . , 200 d.
Idem  d é la  Sociedad del fe rro -carril de Barcelona á 

Z aragoza, id .,  1.800.
Idem de la C om pañía del de Córdoba a Sevilla , ídem,

1.700.
Obligaciones de la Com pañía de los cam inos de h ier

ro  del N orte de España , id ., 950.
Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á Pam plona,

idem , 2.000. ' " , - ^ i m
Obligaciones de la Com pañía del fe rro -ca rril de Mom-

blanch  á R eu s , id ., 950.
CAMBIOS.

i L ondres á 90 dias fech a , 50-70.
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -25 .

Plazas del reino.

Dauo. Beneficio. Dafio. Beneficio.

Ubciccte.. . .  5 /8  •• L ugo    i ••
M icante..................  JA  Malaga.....................  1/2
M in e ría .. . .  ; ;  >A M urcia  par.
^v ila .............. «/4  p. . . O rense  1 p.
Fiarlaioz . • • - V 8 Oviedo  par d.
Barcelona’. . .  . .  Falencia.................. 1 /4  d.
Rilhao . .  •• áA  P am p lo n a ., par.

. par. •• Pon tevedra . 3 /4  d. . .
C áceres . p a rd . •• c f naUc * w ‘ 3 /8  "
Cádiz  p a rd . •• San Sebas-
C astellón ................  •* o , j .................... t i l
C iudad-R eal. . .  - -  S a n ta n d e r ..  . .  1/2
C órdoba  1 / i d .  •• S a n t ia g o . . .  1 /2 d . . .
C o ru ñ a   p a r. •• S e g o v ia . . . .  par.
C uenca ........... •• S e v i l l a . . . , ,  par. . .
G erona........... •• S o ria   3 /4  p. . .
G r a n a d a . . . .  par p. •• T a rra g o n a ., par.
G u adala ja ra . par. •• l e r u e l   . .
H uelva   •• •• T o led o . . . . .  3/4 d. . .
.r ra  . .  . .  V a le n c ia .. .  p a rd .

£ T . v . : : :  ^  ■■ ■■ m »
León  1/4 •• V itoria   . .  1/4
L érida   •• •• Z a m o r a . . . .  1 /4 - .
L o g r o ñ o .. . .  1 /2  •• Z aragoza ..................  1 /8

BOLSAS EXTRANJERAS.'

P a tis  4 de Setiembre de 186Ó.

Foiidas franceses í 3 Por 100°* • . . . . . . .  68,15.tonaos franceses. • ¡ 4 #/2 por j 00 ..................  97,60.
í 3 por (00 in te r io r . . . .  47 1/4.

Españoles...................j Id. d ife r id o .. . . . . . . . .  39 7 /8 ,
(A m o rtizab le ................... 22 1/2.

Consolidados............................................................ 93 1 /  2 á 5/8*

Amberes 30 de Agosto. — In te r io r , 47 5 /8 . —  D iferi
d a , 39 1/4.

A m s te rd a m t9 de Agoslo.— In te r io r , 47 3 /16 .— Diferi
da, 3 9 5 /8 .

Francfort 29 de Agosto. — I n te r io r ,  47 1/8. — Diferi
d a , 39 1 /4.

Lóndres 29 de Agosto.—In te r io r , 47 7 /8 .— Diferida, 40*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por osle Juzgado en causa 

nniada con motivo del hallazgo de un cadáver, que tuvo .lugar 
I dia 24 del actual en la choza denominada de las Niñas de Le
sea , sita en la dehesa nombrada Beta de Doña María, en las Ma
ternas de este término, se publican las señas personales de dicho 
adáver, ropas que vestía y las encontradas á su alrededor, con 
l fin de averiguar quién e ra , cómo se llamaba en vida y de 
óndeera natural y vecino, para que en la causa que sobre di- 
ho acontecimiento se instruye obro tos efectos convenientes.

Utrera 26 de Agosto de 1860.—Ramón de Sendra. 4399

Señas del cadáver.
Estatura mediana, pelo castaño, barba muy clara, nariz 

chatada, boca grande, no distinguiéndose las demás facciones 
>or su estado adelantadísimo de putrefacción.

Ropas que vestía.
Calcetas de algodón blancas.
Calzoncillos del mismo color’, de muselina.
Calzón corlo, fondo de igual color y cuadriles negros muy 

ncnudos. ,

Prendas encontradas alrededor del cadáver.
Uua manta de jerga, fondo blanco y cuadros encarnados, de 

as llamadas serranas, ribeteada por sus cantos con orillos, en 
)uen uso.

Un sombrero de paño negro, usado, de ios llamados portu
gueses, con barbuquejo de cinta negra de algodón.

Un marsellés basiante usado, de paño de Castilla, con cuello, 
íolapa y coderas de paño negro, botones de pasta de igual co- 
or, forradas ámbas solapas con Dayéta encarnada dé rayas cor
as, y negras, con bolsillos en cada uno de los costados por la 
jarte exterior, y otro en la parte interior del costado izquierdo.

Una cam isa de muselina blanca, remendada y algo sucia del 
udor.

Un par de zapatos blancos de becerro, muy usados y rotos. 
Dos pares de botas de las llamadas andaluzas, de igual m a- 

erial, color y estado que los zapatos.
Un capote recortado, de los llamados anguarinas, usado.
U11 pañuelo de coco, fondo de color café, á cuadros, con ce- 

lefa, muy usado. . : y
Una faja de lana encarnada, de las llamadas sevillanas', bas

ante usada.
Unas calzonas de lienzo de algodón, llamado de Pan de po- 

>ré, viejas, remendadas, con botones de muletilla de metal do- 
-ado, teniendo grabados el escudo de las armas Reales.
'  Una correa de baqueta de 93 centímetros de largo y dos y 

nedio de ancho, con hebilla de hierro en una de sus exlremída
les, y en la otra 10 agugcro?.=Diego Guerra Tamariz.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
íuez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi- 
,al, refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
^aldeiro, se ha señalado el dia 13 del corriente, á las doce de 
su mañana, para que tenga efecto en su audiencia, sita en el 
piso bajo de la Territorial, el remate de un solar, situado en la 
calle de Pontejos , números 6 moderno, 9 antiguo , manzana 203, 
que comprende una superficie de 179 m e t r o s 46 centímetros 
cuadrados, ó sean 2.306 piés 11 décimos cuadrados; tiene de fa
chada 35 piés 53 céntimos, y eTdcrecho de poder tomar en toda 
la línea del testero cuantas luces convengan; no consta haya so-
hra fíl mismo carera aleuna; advirtiéndose ciue hav hecha nostu- 
y que para tomar parte en esta se ha de depositar en el acto la
suma de 15.000 rs. 4464

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de esta villa 
de San Clemente y su partido &c.

Por el presente edicto y término de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á Pedro Aparicio. natural de Enguera, de 22 año.s de 
edad, sin barba, moreno cétrino, de unos cinco piés y pulgada, 
pelo negro, habla con acento andaluz, largo de cuello, vestido con 
chaquetón largo de verano á cuadros menudos, pantalón de ve
rano, alpargatas cerradas y sombrero negro calañés; tiene nariz 
regular y aguda, cuyo paradero se ignora , para que dentro de 
dicho término se presente ante mi Autoridad á ser oido y juzgado 
en la causa que se le sigue sobre hurto de 20 á 30 napoleones 
hecho á su amo José López en la villa de Santa María del Cam
po; bajo apercibimiento que si no lo verifica’ se fallará la causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar:

Dado en San Clemente á 30 de Agosto de !860.=Manucl Ra
quero.— Por su mandado, Juan de Mata Camuñas. 4422

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito * 
Escribano, se cita por medio del presente y término de 30 dias 
á cuantos se crean con derecho á los bienes intestados quedados 
por defunción de D. José del Valle y Gal vez, vecino que fué de : 
esta capital, para que dentro de dicho término, lo deduzcan en 
dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugpr.

Madrid 25 ele Agosto de 1860.=Juan Manuel Aguado. 4426

D. Juan Tarraga, Juez de primera instancia en esta villa de 
Casas Ibañez y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalina Torres 
Chicano, hija de Manuel y de Catalina, natural y vecina de 
Alborea, para que en el término de 30 dias se presente en las 
cárceles de esta cabeza de partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra la misma se instruye por va
rios hurtos ; en la inteligencia que de no verificarlo ye continua
rá él proceso en su ausencia y rebeldía sin más citarla ni lla
marla , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Casas Ibañez 31 de Agosto de 1860 --^Juan Tárraga.=Por 
su mandado , Castor Mayoral. 4423

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avelío, Juez de 
paz'6 interino de primera instancia del distrito del Barquillo por 
ausencia del propietario, refrendada del Escribano del número 
D. Claudio Sanz y Barea, que despacha la Escribanía vacante de 
D* Celestino de Ansótegui, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los que se crean con derecho á los bienes de D. Fernando 
Roban, natural de la villa de Labisbal, provincia de Gerona, h i
jo deD. Manuel Roban Bastero y Doña Catalina Casa del Valí, que 
falleció abintestato en 21 de Febrero de este año, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales; se presenten á deducirle en dicho 
Juzgado y Escribanía; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, debiendo advertir que nádie se ha 
presentado en virtud del primer llamamiento.

Madrid 31 de Agosto de 18G0.=Dr. Claudio Sanz y Barea.
4445

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
insUncia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á José González García 
para que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial, á fin de que pueda cumplirse con 
lo mandado por los señores de Sala cuarta de la Excma. Audien
cia del territorio en la causa que contra el González y consorte se 
instruye por lesiones; apercibido que de no comparecer se seguirá 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el per

juicio que haya lugar. ^446

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general=Por c 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefed 
la Sección 3.a, se cita, llama y emplaza por segunda y últim 
vez á D. José Puerto, Fiel-guarda-almacén Tesorero, y D. Jos 
Rivero, Teniente segundo del Fielato que fueron de la fábric 
de tabacos de la provincia de Alicante, ó sus herederos, á fi 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
los 10 de publicado este anuncio en la Gacela , se presenten pe

sí o por medio de encargado en esta Secretaría g én era (R eco 
ger un pliego de calificación de reparos ocurridos en ‘eí examen 
de las cuentas por dicho concepto y  ¿fio dé Í8l9; en fa inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1860.=José María de Gssorno.
4472—3

f. ■ • , 1 . • 1 ■

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio. Rozalem, juez  
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta( corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Mar cilla Sánchez,, se. cija y  
llama á todos los que se crean con derecho censual ó de otra es
pecie contra la casa sita en esta capital y sus galles de. San José 
y  San Juan, señalada por la primera con los números 3 ,y 4 an
tiguos y 9 moderno, y por la segunda con el 35, también mo
derno, de la manzana 242, para que en el término dé 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio comparezcan en le
gal forma á deducir el que sea; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parárá el perjuicio que haya —4488

■ I ■■ —   I M ■ ................-  , I f 'l .M-.M

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre" 
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y  Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las petsóñas que 
en concepto de acreedores se crean con derecho á los bienes 
vacantes por óbito abintestato de D. Juan dé Santiago y Otaso, 
vecino que fué de esta capital, ocurrido en 27 de NoViemWé' de 
1855, y  cuya herencia tienen aceptada sus hijos únicamente con 
beneficio de inventario, para que dentro del término de 30 dias 
siguientes, acudan dichos acreedores con sus reclamaciones á 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, que Sé les 
oirá y administrará justicia, prevenidos que de no Óómpariecer, 
sin más citación se dictará en el expedienté de su razón que se 
sustancia conforme á la tramitación antigua la providencia que 
corresponda, y les parará el perjuicio que haya lugar,.

Dado en la ciudad de Segovia á 22 de Agosto de 1860,=M a- 
nuel Gregorio Jimenez.=Por mandado d eS . S., Viciante Barra
gan Fuentetaja. 4483

El Sr. Juez de primera instancia del distrito dé lá Universi
dad de esta corte, en providencia refrendada dol Escfibíiiló de 
número de la misma D. Bernardo Díaz de Anlóñaúa , ha señala
do para celebrar junta de los herederos, testamentarios, viuda 
y acreedores por cualquier concepto á la testamentaría de Don 
Alejandro Esquivel, el viernes 21 del próximo mes de Setiembre, 
á las doce del dia, en la audiencia de dicho Sr; Juez, quedando 
los autos en el ínterin de manifiesto en la Escribanía , para que 
los interesados en la citada testamentaria vean lo qué gusten. 

Madrid 9 de Agosto de 1860.=Bernarcto Diaz de Antoñana.
4484

Juzgado de primera instancia de Chinchón.—En los;ñutos de 
concurso necesario de acreedores á los bienes de Luis.'Megan, 
vecino de Aranjuez, que pende en este Juzgado y  por la Escri
banía del actuario, se ha proveído un auto señalándose para la 
junta de graduación de créditos el sábado 15 de Setiembre pró
ximo á las diez de su mañana en la audiencia de este Juzgado, 
á cuyo acto se convoca á todos los acreedores.

Chinchón 26 de Agosto de 4860.=Víctor López de María.= 
Por mandado de S. S ., Nicolás Segovia. * - 4487

D. José María Sánchez Bravo, Auditor honorario de Marina, 
Juez de Hacienda pública de esta provincia de León &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Elias Montoya, 
Auxiliar de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia y Administrador interino de Rentas estancadas de 
la Bañeza en el año pasado de 1854, para que en el término de 
30 dias siguientes á ia publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial del Gobierno comparezca por sí ó por medio.de per
sona que le represente en este Tribunal á manifestar si quiere 
mostrarse parte en la causa que se instruye sobre alcance de 135 
fanegas de sal que le resultó en la Administración' cttáda y  "§é su
ponían sustraídas de la. misma, pues de no hacerlo así en el tér
mino señalado le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en León á 26 de Agosto de 1860.=Jocé María San- 
chez.=Por mandado de S. S.,vRafael Lorenzana. 4447

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de esta villa de 
Yeste y su partido.

Hago saber que por providencia dictada en el dia de hoy á 
solicitud del Procurador de este Juzgado D. Antonio Garrido, en

ttruw íIp d, Ginés,Lqr>ez v LoDez. vecino de Le- 
referido D. Jinés, decretándose la lormacion del juicio univer
sal de bienes del mismo , con las demás diligencias prevenidas 
para semejantes casos; en su consecuencia, se cita y  emplaza 
por el presente á todos los acreedores del D. Ginés Lppez y  Ló
pez , para que en el término de 20 dias, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción del presente en la 
Gacela del Gobierno , se presenten por sí ó por medio dé per
sona competentemente autorizada en este Juzgado, con los títu
los justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio qne haya lugar,&

Dado en Yeste á 29 de Agosto de 1860.=Tomás M oya.=Por 
su mandado , Saturnino Genjor. ~ 4448

D. Francisco de Madrid Davila, Juez de primera instancia del 
partido de Palma y de Hacienda de las Baleares.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  émplazo á 
D. Joaquin Solan Llonch y Curriro, habitante que dijo ser en Bar
celona, que en 7 de Junio de 1859 se hallaba en Mahon de Menorca, 
rematante de un cercado de tierra en el camino del (Jaracol, dis
trito dé Ciudadela dé Menorca, perteneciente á la'Junta dé Be
neficencia de dicha ciudad, de 859 hectáreas de tierra secano 
tíúm. 5 del inventario, por precio de 10.000 rs. y  de tres cercados 
contiguos de tierra de buena calidad, situados en el camino 
viejo dél propio distrito y de la misma pertenencia, de 321 hec
táreas, núm. 7 del inventario, por precio dé 12.750 rs., para que 
dentro del término de 15 dias á contar désele el de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madr id , realice el primer pago 
del precio de dichos remates; con apercibimiento de llevarse á 
efecto nueva subasta en quiebra, y  sin perjuicio de lo preveni
do en los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856; pa
rándole los p e r ju ic io s  que haya lugar si no lo verifica.

Palma 27 de Agoslo de i8G0.=I*Yanciscode Madrid D ávila.^
P. S. M., Miguel Yillalonga. - ' - . H49

D. Valeriano Ari-anz, Juez de primera instancia en comisión 
de esta ciudad y partido de Avila.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Blazquez. 
natural y vecino de- Hoyocauso, para que en el término de 30 
dias contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se Je sigue por 
creérsele partícipe en algún delito de hurto ó robo, que se le 
oirá v  administrará justicia; bajo apercibimiento que de no ha
cer lo ^  sustanciará en ausencia y rebeldía, haciéndose las noti
ficaciones y citaciones que ocurran en los estrados del Juzgado 
parándole el mismo perjuicio que si fueran hechas en su persona*

Avila 30 de Agosto de 1S60 .=Valeriano Arranz.=Pór man
dado de S. S., Fernando González, por Nieto. 4450

El Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á José Barea, 
alias Gas, de oficio armero y cerrajero', natural de Santa María 
de Trabada, Obispado de Mondoñcdo, para que en el término 
de nueve dias contados desde el en que se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Tribunal á oir las providen
cias acordadas y  que se provean en lo sucesivo, en el expedien
te contra él pendiente de oficio, sobre pago de las costas que a 
su instancia se causaron en la causa criminal seguida de oficio

* contra él, por heridas á Fermin Arrauz, con apercibimiento que 
le parará el perjuicio que haya lugar si no lo hace, v  se enten-

1 derá con los estrados del Tribunal.
t Dado en A randd de Duero á 31 de Agoslo de 4S60.=Sebas-
’ lian Escudero—Bor su mandado, Manuel Martin Fuentenebro. 
i v 4456

1     —

* D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de la 
 ̂ villa de Cangas de Onís y su partido.

I Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francispo Quesadí
Col lia, natural del pueblo de Cuadroveña, del consejo de Parres, 
soltero de 21 años de edad, para que dentro del término de 3C 
dias se presente en este Juzgado y por la Escribanía del actuario 

“ que refrenda á oir los cargos que se le hagan y cxP<*fr
*1 fensa, en caso de no conformarse con las penas pedidas co tr-
e él por el Ministerio público en la causa que se le sigue P ° ^ i o -
ia nes causadas á Manuel Fernandez, de la villa de la A rm pdas,
lé , cuyo término principiará á correr el dia siguiente al de la echa 
■a de su inserción en el Boletín  oficial de la provincia y  Gacela dt
¡q Madrid; con apercibimiento que de no presentarse dentro de di-
á cho término al fin indicado, se continuará la causa en su auseu-

jr cía y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.



Dado en la villa de Cangas de Onís a de Agosto de 
1860. =  Nicolás Antonio Suarez. =  Por su mandado, Manuel 
Abego. 4457

O. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
la villa de Casillera y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Martínez 
Molina-, natural del Moral de Calatrava, y quinquillera ambu
lante, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se presente en 
-este Juzgado á fin de hacerla saber la pena correccional que 
contra ella solicita el Promotor fiscal, en la causa que se la sigue 
por haber abandonado un niño hijo^suyo, y demás que corres
ponda ; apercibida de que no compareciendo en dicho término 
se le declarará rebelde á los efectos oportunos y parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 30 de Agosta do 1S60.=Juaa Nepomu
ceno Alonso. 4458

, D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Angel y Domingo Escobedo, vecinos de Cirugeda y 
Tomás Escobedo de Utiellas, contra quienes me hallo instruyen
do causa criminal por robo de 20 panes á Hermenegildo Yranzo, 
vecino de Jasque, en la mañana del 34 de Mayo último, para 
que en el- término de nueve dias se presenten en estas cárceles 
y Juzgado, á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa; que si así lo hicieren se les oirá y hará justicia y en otro 
caso se oontinuará la causa en stt rebeldía y los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados del Juzgado parándoles el per
juicio: que haya lugar.

Dado en Aliaga á 30 de Agosto de 1860.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado deS. S ., Manuel López. 4459

El Sr. D. José de Inestal, Brigadier de ejército y Gobernador 
militar de esta provincia de Gáceres y su Asesor de guerra el 
Licenciado D. Facundo María de Soto.

Por el presente y en virtud de comisión del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito, se cita, llama y emplaza á los he
rederos de D. Agustín Solana, Teniente Coronel retirado, que 
talleció en esta villa el dia 23 de Julio último, natural de Zarago
za , hijo legítimo de D. Agustín y Doña Micaela Alvarez; para 
qüe en el término preciso de 30 dias comparezcan en este Go
bierno militar por si ó por medio de otras personas autorizadas 
con poder bastante á usar de su derecho, con el fin de ser de
clarados herederos más inmediatos del expresado D. Agustín So
lana , y recibir en su dia la herencia que les corresponda ; pues 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado'ingresarán los 
fondos en la Caja de Depósitos de esta provincia y les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 4.° de Setiembre de 1860.=José Inestal.= 
Licenciado, Facundo María de Soto.=Por su mandado, Lorenzo 
Mendoza.* 4460

D. Ecequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido.

Por el presente y en conformidad á lo que tengo acordado 
en e) juicio de testamentaría necesaria de los bienes que dejó á 
su fallecimiento Doña Josefa Huertas, vecina que fué de esta ca
pital, cito, llamo y emplazo á D. José y D. Florencio Parra San
tiago, herederos de aquella, y cuya residencia se ignora, para que 
en el término de 30 dias siguientes á este snuncio, y el de que 
tenga lugar su inserción en el PolUin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid comparezcan en este mi Juzgado á usar de su 
derecho por medio de Procurador autorizado en forma; bajo 
apercibimiento que en otro caso, su representación continuará 
ejerciéndose por el Ministerio fiscal, y les parará el perjuicio que 
haya íugar.

Zamora 48 de Agosto de 1S60.=Ecequiel Valdés.=Por órden
f í S  S  X ír n lá c  RnHricmn'* T olln -/ t . t .c .<

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La próxima llegada á Viena del Gran Duque reinan
te de Hesse, cuñado dol Czar Alejandro, contribui
rá, según el B oersenhalle  de lía m b u rg o  k h .acer creer 
más y más en la intimidad de Rusia y Austria. Es 
posible, añade el periódico citado , que el viaje del 
Gran Duque de Hesse tenga relación con la política; 
poro nosotros insistimos en creer que la intervención 
personal de dicho Príncipe no sea bastante, como no 
lo ha sido el brindis del Emperador Alejandro, para 
conciliar los intereses divergentes de ambos naises.

La cuestión de Oriente, añade , constituye un 
abismo que no harán desaparecer ni las simpatías 
personales de los P rín cipes, ni las necesidades de 
armonía en los demás asuntos de Europa. Los ú lti
mos desmanes ocurridos en Bosnia son parte á en
friar de nuevo la amistad de las dos cortes.

Escriben de Berlin el 28 de Agosto á la Gaceta 
de C olonia , que á pesar de cuanto han anunciado los 
periódicos respecto de la celebración de una entre
vista de Príncipes en Darm stadt, nada se sabia en 
los círculos mejor informados de la capital de Prusia 
acerca del particular. Ignorábase cuál pudiera ser [el 
objetó de dicha entrevista, y  por consecuencia no se 
creía que tal proyecto existiera. Tampoco se daba por 
segura la intimidad de Austria y  Rusia de que tra
tan los periódicos, y á pesar del brindis dedicado 
por el Emperador Alejandro II al Emperador Fran
cisco José , se aseguraba que las relaciones entre las
d o s  íw fcfis  sn n  t.nrlavíí» nnnn ín l im a c

Prusia, según noticias de Berlin fecha 29 de Agos
to , propondrá en el seno de la comisión central de 
la na vegación del R h in , la cual se reunirá en el pre
sente m e s , que se supriman por completo los dere
chos de navegación aue se nerciben en aauel rio.

Los Ministros que se hallaban el 29 en Berlin dis
pensaban grandes atenciones á los individuos del 
Congreso general de los jurisconsultos alemanes, re
unido en dicha capital. El Ministro de Justicia les 
había obsequiado la víspera con un gran b a ile , y el 
dia 30 serian recibidos por el Príncipe Federico Gui
llermo. Setecientos Profesores de derecho próxim a
m ente, Magistrados, Abogados & c., están en Berlin 
para asistir á dicho Congreso.

La Correspondencia Ilavas  publica noticias de 
San Petersburgo que alcanzan al 27 de Agosto: la 
organización de los batallones de tiradores que em pe
zó después de la guerra de Crimea á cargo del Du
que Jorge de Mecklemburgo se hallaba ó punto de ter
minarse. Un ukase expedido recientemente dispone 
que los batallones de instrucción para el tiro y los 
dos batallones de tiradores combinados sean reempla
zados por seis de tiradores de reserva , los cuales no 
estarán á las órdenes del Jefe de las divisiones de 
reserva, sinoá  las de un Inspector especial. Cada ba
tallón se compone de 25 Oficiales y  753 soldados , y 
está dividido en tres secciones, cada una de las cua
les podrá convertirse en un batallón completo en 
tiempo de guerra. Durante la paz conservarán cons
tantem ente 4.974 hombres con licencia ilimitada.

El Conde deJHandes ha sido muy bien recibido 
por la corte de Rusia, no siendo frecuente distinguir 
con tantas atenciones á un Príncipe extranjero. Des
de la guerra de Crimea han sido muy raras las visi
tas, .(de Príncipes extranjeros á la corle de Rusia, y  el 
Conde de Flandes la ve por primera vez. El 26 de 
Agosto salió para Moscow, y volverá á San Peters- 
hureo dentro de algunos dias.

En, Orenbourg 140 casas han sido presa de las 
llamas. En Saratow ha destruido un incendio un bar
rio entero de la ciudad v causado una pérdida de

80.000 rubios. También en San Petersburgo han 
ocurrido últimamentejvarios incendios, y la policía 
ha recordado la observancia de las ordenanzas acer
ca del uso del fuego y de las luces.

En el mes anterior se han presentado algunos 
casos de cólera en las inmediaciones de PetcrhoíT y 
en Cronstadt; y  aunque en el primer punto no han 
continuado, en el segundo adquiría la epidemia pro
porciones algo alarmantes.

El correo nos trasmite noticias de Heyroutn con 
fecha del 22 de Agosto. Dicha ciudad carece de es
pacio y condiciones convenientes para alojar las tro
pas del cuerpo expedicionario, que han tenido que 
acampar fuera de la población. El rigor del clima 
debe retardar la marcha del cuerpo expedicionario 
hácia Damasco y los demás^ puntos de Siria , donde 
es necesaria la presencia de las tropas cristianas.

Las del cuerpo expedicionario continuaban lle
gando y debian completarse en breve.

El Simois arribó el 19 de Agosto con 800 hom
bres del quinto regimiento de línea.

El Asm odeo  y M ogador  arribaron el 20 con la 
mayor parte del regimiento 13 de línea.

El 21 llegaron la quinta batería del primer re
gimiento de artillería , batería de montaña, á bordo 
del Yonne y de la Ceres, procedentes de Argel.

Se esperaba de un momento á otro á la caballería 
de Argel.

INTERIOR.
M A DRID.—SS. MM. y AA. salieron an teayer de la 

Granja á las tres y  media de la tarde y  llegaron á Madrid 
á las ocho de la noche. El Presidente del Consejo y los 
dem ás Sres. Ministros tuv ieron  la honra  de recib ir y  sa
lu d ar á nuestros Reyes.

Las tropas de la guarn ición  form aron en las calles 
por donde pasaron SS. MM.; y aunque la noche estuvo 
más fria que lo que es propio de esta e s tac ió n , acu 
dió bastante gente á ver la en trada  de las Reales P er
sonas.

Ayer recibieron á toda la serv idum bre , que se p re
sentó p ara  felicitarles por su llegada, y  hoy es el dia se
ñalado para la solemne recepción en el m agnífico salón 
de Em bajadores, de los del Sultán de M arruecos.

 __ . S. M. el Em perador de los franceses acaba de dar
una relevante m uestra  de la estim a y  consideración que 
le merecen las artes y  los a rtistas españoles, enviando, 
como lo ha hecho, el diploma y  las insignias de Oficial de 
la O rden im perial de la Legión de Honor al distinguido 
p in to r de Cámara y D irector del Real Museo de Madrid 
Sr. D. Federico de Madrazo. No há m u c h o , como saben 
nuestros lec to res, recibió una p rueba análoga de aprecio 
de S. M. el Rey de Suecia.

B E L L A S  A R T E S .

Por recias y form idables que sean las revoluciones en 
que el m undo se ag ite ; por encarnizados que se m ues
tren  los enem igos del catolicismo, Roma no dejará de ser 
el centro de la verdad religiosa, como es, á través de los 
s ig los, el centro  de la belleza artística.

Las bellas artes tienen su h istoria y sus épocas de m a
yor ó m enor fortuna, como sucede á las bellas letras, sus 
herm anas.

De las grandes obras lite rarias de la antigüedad se 
han  hecho en d iferentes siglos colecciones más ó m enos 
perfectas que faciliten el conocim iento de los clásicos y 
el estudio de los modelos.

De las grades obras de a rle  que se conservan en los 
grandes centros m onum entales de Europa, señaladam ente 
en los Estados rom anos, no se han hecho aun  coleccio
nes en beneficio de todos los a rtistas del m undo y de las 
m ism as a rtes, pues que no á todos sus cultivadores es 
dado visitar los enunciados centros, n i tienen esas g ran 
des obras asegurada su  perpetuidad m a te ria l, por más 
que  tengan garantida su inm ortalidad artística.

Guiado por tan nobles sen tim ien tos, por tan delicado 
am or á las más b rillan tes m anifestaciones de lo b e llo , el 
caballero rom ano Pietro Brognóli ha em prendido una 
obra g igan tesca ; obra que lia de llam ar, ó m ás b ien que 
está llam ando la atención del m undo culto, y  que los So
beranos y las Academias se apresuran  á proteger y enco
m iar.

Con el título de Historia de la p in tura  desde principios 
del siglo X I I I  hasta principios del X V I , acomete el señor 
Brognóli la publicación de 150 lám inas en folio grande, 
prim orosam ente grabadas sobre acero', fiel reproducción 
de las obras de los prim eros m aestros de Italia , á contar 
desde la época en que  el arte  em ancipado de la escuela 
griega despliega valerosam ente sus a las, hasta llegar á 
la a ltu ra  en que se encuen tra  la sublim e figura de Ra
fael. Pertenecen estos magníficos m onum entos de las a r
tes al territo rio  de la Iglesia que se llam a el Patrimonio y 
la U m bría , y aparecerán  divididos en tres partes.

Com prenderá la p rim era  todo lo que en Orvicto lega
ron  al m undo artístico  Lúeas Signorrelli, F ra-A ngélico, 
Postu ra , Hugolino y  o tros: ab razará  la segunda las p in 
tu ras  de Giunta , de C im abue, de Giotto, de Giottino, de 
C apanna y  de Gaddi en  los tres preciosos san tuarios de 
San Francisco de Asís; y co n tendrá , por último, la te r
cera todo lo que Gozzoli, Spagna, L ip p i, F ra-A ngélico , 
P in turicch io , Perug ino , Rafael y m uchos otros célebres 
a rtis ta s  p in taron  en Perusa , en Cittá de la P ieve, Spole- 
to, Foligno, Spello, Montefalco, Todi, Pan icale, San-G ia- 
como y T rev i: el texto co rre  á cargo del Sr. C erro ti, es
c rito r m uy distinguido y conservador de la biblioteca 
Corsini en Roma.

Las lám inas de esta grandiosa colección , in d u d ab le 
m ente las m ejores que hasta la fecha se co n o cen , son de 
50 centím etros (m ás d em ed ia  v a ra ) ,  sin contar los m ár
genes, y su  ejecución está confiada á los prim eros a rtis 
tas contem poráneos: ejecuta los dibujos el Profesor V i
cen te  P asq u a lo n i, que goza de alta y m erecida rep u ta 
ción como notabilidad en  el a rle  de dibujo , cuya en se 
ñanza está á su cargo.

Las dos lám inas que hemos tenido ocasión de ver ju s 
tifican plenam ente los elogios que en el extran jero  se han  
tributado á la colección Brognoli. R epresenta una la Re
surrección de los muertos , tomada de Signorelli con ad 
m irab le  m aestría por P asq u a lo n i, y grabada por C aro c- 
c i : la segunda es el Paraíso, del m ismo au to r y  d ib u jan 
te , pero grabado por Ufer. Este mismo artista  parece que 
trabaja actualm ente  o tra  magnífica lám in a, el Infierno , 
ín te rin  Ceroni graba la Predica del A nti-C hristo . Tam bién 
hemos ten ido  ocasión de adm irar el Parnaso , de Rafael, 
d ibujado por Felipe Severati y la Calatea , d ibujada por 
el m ismo y grabada por C e ro n i, pues es de saber que  no 
lim ita sus esfuerzos el Sr. Brognoli á la colección de que 
damos c u e n ta , sino que á la vez realiza otra em presa 
artística de inapreciable  utilidad y  valor para los am an
tes de la belleza : publica otra colección de lám inas re 
produciendo los hasta ahora no reproducidos frescos de 
Rafael que decoran el Vaticano, y que co n stituyen  en u n  
verdadero tesoro las grandes piezas que ios contienen 
llam adas Stanze di Raffciello.

Hé aquí las 16 obras m aestras de Rafael que el b u ril 
nos va á proporcionar con toda la apetecible perfección:

La aparición  de la cruz á Constantino.
La batalla decisiva de Constantino contra Magencio.
Constantino recibiendo el bautism o d e m a n o sú e l Papa 

San Silvestre.
Donación hecha por Constantino, al Papa San Sil

vestre.
Heliodoro rechazado por los Angeles del tem plo de Je- 

rusalem .
El m ilagro de Bolsena.
Atila confundido en los llanos de M antua por el Pa

pa San León.
San Pedro sacado de la p risión  por un Angel.
La escuela de Atenas.
La ju risp rudencia .
La d ispu ta  acerca del Santísim o Sacram ento.
El Parnaso. (Esta lám ina se ha dibujado ya.)
El ju ram ento  de León IIÍ.
Carlomagno coronado por el Pontífice León III.
León IV obtiene con las plegarias la derro ta de los 

sarracenos cerca del puerto  de Ostia por las escuadras 
de Gaeta, Nápoles y Amalphis.

El incendio acaecido en  Roma en tre  Sain t-A ngelo  y  
la Basílica vaticana, y apagado por la señal de la cruz 
hecha por el Santo Pontífice.

Estas preciosas lám inas están grabadas por el m étodo 
de Alberto Durero y M. A. R a ím onds, y en su revisión se 
em plean artistas tan em inentes como los Profesores C or- 
n e liu s , M ercan , M inardi, Overbeck y Tenerani. Merced 
á este buen pensam iento y á su feliz realización, puede 
decirse que las bellezas artísticas del Vaticano se llevan 
á todos los países del m undo y se acercan al alcance de 
las pequeñas fortunas y de todos los que no pueden ir á 
ad m irar en su original la poderosa creación del genio de 
Rafael.

A parte de las dos colecciones c itad as, el Sr. Brognóli 
ha proporcionado tam bién al m undo artístico  o tras dos 
joyas de sobresaliente estimación ; es una la Sacra f a m i 
lia, c o p io  de un cuadro  del inm ortal Rafael ; la o tra  es la 
Virgen Dolorosa [la M a d o n a a d d o lo r a ta ) ,  del famoso p in 
tor Cárlos C ignani: una y otra excitan la m ás sincera  y 
profunda adm iración.

Creemos, p u e s , que la em presa comenzada por el 
Sr. Brognóli es para el bello a rte  de la p in tu ra  la m ás 
in teresante y gigantesca que podia concebirse y acome
terse: así lo entienden y estim an los inteligentes de E u 
ropa , que unánim es dan al Sr. Brognóli testim onios in 
equívocos de su  aprecio y de su agradecim iento.

Nosotros tenemos singular placer en que el ilustrado 
artista  y  editor romano haya obtenido en España la más 
benévola acogida. SS. MM., que se dignaron recib irle íen  
audiencia p a rticu la r, prodigaron los m ayores elogios á 
sus bellísim as lám inas: la R e i n a ,  con su n a tu ra l bondad 
y  am or á las artes, ha adm itido la dedicatoria de la Do
loroso:  y  tam bién S. M. el R ey  la de el Heliodoro, de Ra
fael. La Real Academia de S. Fernando, después de tr ib u 
tar á esta publicación las m ás ju stas alabanzas , se ha 
suscrito  por dos ejem plares: honran la suscric ion con 
su  augusto nom bre SS. MM. la R e in a  y el R e y  por cinco 
ejem plares, y el Sr. Infante D. Sebastian por cuatro  , h a 
biéndose dignado aceptar la dedicatoria de La Resurrec
ción de los muertos, de Lúeas Signorelli. Se han suscrito  
asim ism o varios individuos de la grandeza y algunos 
artistas n o tab le s, en tre  ellos el Sr. Madrazo (D. Fede
rico.)

G randes, inmensos son los sacrificios y cuantiosos los 
gastos que supone la g ran  em presa artística del señor 
Brognóli, pero desde luego le auguram os que sus esfuer
zos han de verse dignam ente correspondidos.— C.

V A R IB M D E S.
UNA COMPRA DE CABALLOS EN SIRIA (4).

En aquel paisaje estaba situado el campo de los ana- 
z e h : la tribu  ocupaba una inm ensa extensión de te rre 
no ; las tiendas negras y  bajas form aban grupos de 7 á 
12, separadas por grandes espacios; indicósenos una 
tienda m ás herm osa que las o tras como la habitación del 
Jefe; nos apeamos y  saludam os al g rande  S ch e ik , Mo- 
ham m ed -D o u k h y ; era  u n  hom bre ele m uy buena  pre
se n c ia , y su  brazo derecho inservible, á causa de u n  
lanzazo recibido a lgunos años á n te s , estaba oculto de
bajo de una capa ; nos hizo sen tar en los m ejores tapices de 
su  tienda y nos ofreció c a fé ; m ostróse m uy cortés con 
nosotros, sin  m anifestar in terés n i curiosidad alguna 
por saber el objeto de nuestra  visita ; jam ás habia oido 
hab lar de los ingleses, según nos d ijo , pero creo que tal 
aserción era falsa para hacernos creer sin  duda que 
el G ran M ahommed-Doukhy, demasiado ocupado con los 
im portantes asuntos de sus vastos dom inios, no tenia 
tiempo para inform arse de las pequeñas naciones de Eu
ropa: preguntónos si conocíamos al Secretario  del Scheik 
Feysel (Jefe de una tribu  árabe perteneciente á los bow a- 
llas, otra fracción de los anazeh): como le respondiése
mos negativam ente, añadió que no era m ás que un  kell 
(perro).

El Scheik es rico , y la principal fuente de su riqueza 
consiste enla comisión, que por cuenta  del Gobierno turco 
desem peñaba todos los años, de proporcionar 5 ó 6.000 
camellos para el hadj ó peregrinación en tre  Damasco y 
la Meca : esta circunstancia le presta cierta im portancia 
en tre  los tu rco s , y de tiempo en tiempo se dirige á Da
masco para a rreg lar sus asun tos, viaje que  con extrem a 
repugnancia , según se d ice , efectúan los otros Jefes be
duinos.

Recibimos frecuentem ente  el honor de ser visitados 
por el Scheick en nuestra  propia tie n d a ; empero, solo 
después de puesto el sol, aceptaba con gusto pipas y café: 
preparábam os para él una especie de d ivan con colchones 
y co jines; mas cuando nos cogia desprevenidos, se se n 
taba en uno de nuestros lechos: acom pañábanle siem pre 
dos ó tres personajes influyentes de la tr ib u ; n u estro  Je
fe druso y uno ó dos de los p rincipales de n u estra  escol
ta asistían tam bién, en atención á su clase, á la cerem o
n ia : el círculo de espectadores árabes, que no gozaban 
del derecho de ocupar un asiento en la tienda, perm ane
cía en cuclillas en el ex te rio r, y  m iraba desde la 
p u erta : era seguram ente , convengo "en ello, en extrem o 
novelesco estar sentados por la noche den tro  de una 
tienda en una de las extensas llan u ras de Siria con un 
verdadero Scheik beduino, pero en verdad que era tam 
bién bastante enojoso. Supóngase si no qu e  al acabar de 
comer, cuando deseábamos tom ar algún reposo, se nos 
anuncia la llegada del S c h e ik , que aparece en efecto sin  
estrépito  con su com itiva; nos levantam os, y con arreglo  
á la etiqueta oriental, perm anecem os en pié hasta que el 
Scheik se ha sentado en el divan; hacemos entonces otro 
tanto, nosotros en sillas y los dem ás en tierra; ofrecemos 
café y las pipas de que disponem os: el Scheik habla con 
lentitud y sin an im ació n , haciendo frecuentes y  largas 
pausas; sus m aneras son naturales y exentas de esa torpe
za que m ostraría sin duda un  europeo sin educación in* 
trodueido en una sociedad á que no estuviese acostum 
brado . pero su conversación es lánguida y forzada.

C üinpiéndesc bien que esta visita nos" cansaria  á to
dos, así al único que hablab  > el árabe por el tiem po que 
se le hace esperar las frases , como á los dem as q u e  no 
podían m ezclarse en la conversación ; y  por desgracia, 
m erced á la pereza o r ie n ta l , la visita se prolonga hasta 
media n o c h e : el Scheik entonces concluye por lev an tar
se , saluda , se calza sus botas rojas que  ha dejado fuera 
de la tien d a , y se m archa tan silenciosam ente como ha
bia llegado, dejando detrás de sí una  legión de chinches, 
pulgas y otros insectos. En el curso  de la conversación con 
el Scheik supim os cómo se verifica la em igración anual 
de la t r ib u : á mediados de Setiem bre abandonan  la Siria; 
y por un rodeo que les conduce sucesivam ente á las in 
m ediaciones de Bassora , Bagdad, Alepo, Iloms y  llam a, 
vuelve á Siria á principios de Ju l io ; solo por un a  c ir 
cunstanc ia  accidental hab ían  regresado ántes el año que 
les hicimos nuestra  v is i ta : díjonos qu e  la duración  de 
las paradas variaba de dos á ve in ticu a tro  h o ra s , si bien 
ia_ ú ltim a solo tenia efecto en casos excepcionales; 
añadió que d u ran te  la m archa se alim entaban sus ca
ballos con la cebada que al objeto llevaban.

Cada m a ñ a n a , al sa lir el s o l , los rebaños de camellos 
del cam po se ponían en  m ovim iento para ir al pasto en 
g rupos num erosos, que los hacia parecerse á cierta  d is
tancia , á otros tantos escuadrones regulares. A la puesta 
del sol re g re sa b a n : destacábanse á lo lejos sobre las a l
tu ras como pirám ides en el cielo oscuro; m as cerca, en 
la l la n u ra , se les veia avanzar con grave p a so , derecha 
la cabeza, encorvado el cuello y delineándose el perfil 
de su corcova como en los grabados: tal es al m énos la 
m archa de los m ás viejos y venerab les, p o rq u e  los jóve
nes e jecutan  mil curiosas evoluciones; ya es uno que se 
separa de repen te  del grupo y  corre  velozm ente, lanzan
do , á cada b r in c o , las p iernas adelante, como para im i
tar á un  caballo á galope ; ya es otro q u e , picado en su  
am or propio, se propone pasar á su a tu rd ido  com pañero, 
y salta y ejecuta una  danza fantástica  , en la que b ien  
pronto toman parte u n  tercero y u n  cuarto; y po r fin, to 
dos , atacados del contagioso v é r tig o , cabriolean á su  p la
cer en la llanura , m ien tras los camellos m ás graves 
les parece escandalizarse y con tinúan  tranqu ilam en te  
su cam ino , pro testando por medio de gruñ idos lam en
tables.

M oham m ed-Doukhy tenia ó pretendía tener el legíti
mo monopolio del comercio con los m ercaderes de Da
masco. Una infracción de este privilegio de parte  de o tra 
trib u  que habia atraído  algunos com erciantes de aque
lla ciudad, y  defraudado por lo tan to  el trib u to  que el 
Scheik im ponía sobre todas las m ercancías vendidas en  
su  cam pam ento, dió m árgen á una p ron ta  venganza.

Enseñáronnos una noche cuatro  camellos y sus car
gas que habia arrebatado  por la m añana a una  c u e r
da de delincuentes que se d irig ían  al campo del ene
m igo, el Scheik Tevsel de la tr ib u  de los ro w a— 
lias. M oham m ed-Doukhy nos explicó que tal acción no 
debía rep u ta rse  como robo , sino como saludable ejem
plo para m an tener en vigor un p rin c ip io , y declaró 
que los m ercaderes podían recobrar sus m ercancías pa
gando un pequeño rescate, y consintiendo en vender su 
pacotilla en el campo de los wulad-A lí. Esta explicación 
no me satisfizo, y dudaba de que contentase á los row a- 
lla s, cuyo Scheik Tevsel es un poderoso Jefe á qu ien  
esperaba ver llegar se’guido de sus g u erreros á tomar de 
los w ulad-A lí satisfacción por la in ju ria  que le h ab ían  
hecho. Sin el tem or de encon trarm e , aunque ex tran 
jero , mezclado en la cuestión, hub iera  deseado , lo con
fieso , a s istir como espectador á una batalla  en tre  los 
bedu inos; em pero no debia gozar de este espectáculo, 
puesto que los row allas perm anecieron tranqu ilos.

A pesar del tiempo que he habitado en el d e s ie rto , y 
de las repetidas ocasiones que he tenido de observar las 
costum bres de sus m oradores , me declaro incom petente 
para fo rm ular un juicio general acerca del carácter de 
la trib u  de los an az eh , si bien puedo dar cuenta  del re 
sultado de mi experiencia: confieso ingénuam ente que la 
raza de los Anazeh no me ha inspirado m ás que disgus
to , y prescindiendo de sus herm osos caballos, no tiene 
m ás derechos á nuestro  interés y adm iración q u e  los 
hotentotes. lie indicado ya que los anazeh son sucios, y  
ahora añad iré  que jam as les he visto cam biar de t r a je , y 
aun  creo que no sea co nocida , n i aun  por trad ición  , la 
costum bre de lavarse. Sus cualidades m orales están  en

(4) Véanse las Gacelas de 28 y 30 de Agosto próximo pasado, 
y 4 del actual.

relación con las físicas; carecen enteramente de discre
ción y miramientos con los extranjeros; si entran en 
vuestra tienda, á menos de que los despidáis rudamente, 
permanecerán en ella sentados desde la mañana hasta la 
noche observando lo que h acéis: en Cuanto á impe-" 
dirles que os miren, no lo intentéis en atención á que 
es imposible. Era lo más común ver tres ó cuatro anazeh 
acostados de pechos en el suelo frente de la puerta de nues
tra tienda con la mano en la mejilla, espiando nuestros 
menores m ovim ientos: si alguno entraba con cualquier 
pretexto, una nube de ellos le seguía, y los que por fal
ta de espacio en la tienda se veian precisados á quedarse 
fuera , se consolaban alargando el cuello y  mirando por 
encima del hombro de los que les precedían. Los anazeh 
tenían la costumbre de robar las cabezadas de nuestros 
caballos ; y cuando se les prestaba una silla, no ha
bía medio de Volverla á ver. El segundo personaje de la 
tribu y representante del Scheik, Humdan, me pareció 
uno de los mayores bribones déla banda; él era siempre 
quien fijaba la puja de los caballos, con objeto , se
gún decía , de prestarnos un servicio ; pero en realidad, 
me consta de un modo evidente , para elevar el precio y  
partir el beneficio con el vendedor. Cierto dia le encon* 
tramos reclamando en nuestro nombre al propietario de 
un caballo que acabábamos de comprar, una silla roja 
y una mantilla , que no habían sido comprendidas en el 
contrato, con la inocente intención de apropiárselas.

A cada momento nos pedia tabaco ó azúcar para re
parar sus fuerzas durante el penoso ayuno á que le 
obligaba el Ramazan: estaba incesantemente pegado á 
nuestros faldones, y  llevaba consigo, uju niño á quien  
mandaba que nos besase las manos; pero el tierno 
infante ocultaba ruborizado su  cábeza en el albornoz 
de su padre, que parecía divertirse con la sencillez 
del pequeñuelo: estas monadas no tenían otro objeto 
que el de obtener más tabaco/ En resúm en , los ana
zeh son brutos, ladrones, m endigos, fulleros, y si 
tienen alguna cualidad buena, puedo asegurar que ja
más la he notado:

Hé aquí el resultado de mis observaciones.-Apoyados 
como estábamos por 30 vigorosos drusos, y protegidos 
por el interés que el Scheik tenia en continuar éñ bue
nas relaciones con el Gobierno turco, nadá desagradable 
nos sucedió en la tribu ; pero jamás he encontrado per
sona alguna que conozca un poco á los beduinos qué 
dijese la menor cosa en su favor: m e engaño; se íes 
concede el no ser habitualmente sanguinarios, siendo 
preciso para ello que sean provocados. Mucho hubiera 
que decir sobre este particular , pero basta con lo ex
puesto.

Antes de abandonar á los w u lad -A lí tuvimos Oca
sión de ver la tribu en marcha. Una noche se noá anun
ció que era necesario ir en busca de mejores pastos, y 
que al siguiente dia por la mañana emprenderían el via
je: en efecto , al amanecer se pobló el campo de came
llos que recibían sus cargas ; en poco tiempo estuvieron 
plegadas y embaladas las tiendas, y la espedicion se 
puso en m ovimiento; desfilóse sin órden, sin tratar en 
manera alguna de regularizar la marcha ; cada familia 
partió según le convenia , y  bien pronto la llanura apa
reció surcada en todos sentidos por largas columnas ir
regulares, separadas por considerables distancias. Yo 
permanecí cerca de nuestras tiendas , miéntras que los 
criados hacían los aprestos del viaje, y vi pasar su 
cesivamente por delante de mí todas las columnas. Los 
objetos más notables eran las sillas de los cam ellos: ima
gínese un asiento en forma de copa capaz de Contener 
una persona, colocado en el lomo del camello, sujeto 
por bandas á la corcova y por una especie de armazón 
que paso á describir: delante del asiento se extienden  
horizontalmente á ambos lados del lomo dos largos ma
deros que forman una traviesa, de cuyos extremos salen 
dos trozos de madera más cortos que entran en la parte 
inferior de la s illa , y este edificio, cubierto de cuero, 
ofrece el aspecto de un enorme triángulo excesivam ente 
ancho en su base; otro aparato en todo semejante está 
adherido á la parte posterior de la s i l la , y á las dos ex
tremidades de este tablado vá atada una cincha que pasa 
por debajo del vientre del camello. Difícil es comprender 
para qué sirve tan extraña m áquina, hasta el punto d é  
que los mismos árabes no me daban otra explicación que 
la de ser la tal silla un objeto de ardiente ambición para 
las mujeres: la q u e  podia conseguir una dé su marido 
era considerada como una gran "señora , y en m uy poco 
tenida la que caminaba con más modesto tren ; es decir, 
que la posesión de uno de estos objetos es para 1a m u
jer anazeh lo que para una inglesa la de una carroza.

Yí oirás sillas más groseras, form adas de tapices a rro 
llados como un  tu rb an te , en cuyo centro iban sen 
tados una m ujer y dos n iñ o s, llevando adem ás el ca
mello carga de c a ja s , sacos y paquetes atados con cuer
das á sus flancos. Algunos camellos aparecían cargados 
con una m ultitud  de equipajes que rem ataba en  una es
pecie de plataform a ocupada por una  m ujer ó un niño: en 
este caso la posición del caballero era m uy sin g u lar, pues
to que estaba medio arrodillado y medio acostado, con 
las rodillas dobladas debajo del cuerpo , que descansaba 
hácia delan te  sobre el pecho v jos codos; era una postura 
sem ejante á la del m usulm án que se p rosterna para o ra r, 
ó á la de la ran a  qu e  se apresta á sa lta r. O tros á rab es 
estaban de pié m irando pasar la tr ib u ; o tro s , para a r re 
g lar sus equipajes, se encaram aban  por los cam ellos co
mo por las vergas de un buque . Por aquí m archaba á 
pié al lado del convoy una m ujer, vestida con larga túnica 
azul oscuro  y pañuelo del m ismo color atado á la cabeza 
con una c u erd a , que a f  sen tirse  fatigada m ontaba en el 
c am ello , sen tando  para ello un  pié sobre  la rodilla  del 
an im al, sin  detener su m arc h a , y sirv iéndose como de 
escalones de las asperezas que  su  cuerpo  le ofrecía, para 
llegar á la cima, á im itación del cochero que sube al pes
cante. Acullá se veian  dos hom bres en  u n  m ismo cam e
llo : á la izquierda un solo indiv iduo arm ado de u n a  lan 
za incom ensurab le  , sentado en u n a  silla colocada en  el 
ex trem o de la corcova del cam ello, a rra strab a  consigo, 
atado á una cu e rd a , u n  potro joven  ; diríase  qu e  e ra  un 
brick  rem olcando una pequeña barca. Ginetes con largas 
lanzas co rrían  á los flancos de la colum na v protegían el 
convoy.

El país que atravesábamos era la inmensa llanura 
descrita ya: apenas andábamos dos millas y  media por 
hoia ; las extensas columnas de los anazeh se esparra
maban en todos sentidos, aunque siguiendo la misma di
rección. Se detenían en los parajes fértiles para dejar 
pastar los ganados, pero al cabo de algunas horas de 
marcha llegamos al sitio en que se habia de establecer 
el nuevo campamento ; en un abrir y cerrar de ojos las 
tiendas aparecieron levantadas, y al dia siguiente se h u 
biera creido que jam ás los w ulad-A lí hubiesen cam
biado de lugar. Debe tenerse sin embargo en cuenta que  
sus movimientos no se hallan embarazados por la abun
dancia de equipaje que hayan de trasportar, en atención 
á que algunas albardas, ollas y m arm itas, algunos ta
pices , si el propietario es r ic o , dos ó tres m iserables 
pieles de carnero en que duermen revueltos perros y  
niños, en compañía de pulgas y  otros asquerosos insec
tos, son los únicos objetos que la mirada abarca en el 
interior de una tienda.

Las mujeres árabes y turcomanas salen sin  velo; aun
que esclavas de los hombres, bajo el punto de vista del 
servicio y trabajo, no están sujetas á  esas restricciones 
que prohíben á las m usulmanas exponerse á las m ira
das del público; y no obstante, yo hubiera preferido 
que á tal régim en estuviesen obligadas, pues son feas, y  
con el velo á lo ménos se conservaría la ilusión. (Se coíi-  
tinuará.)

BOLETIN RELIGIOSO-

S a ntos d e l  d ía . — San Lorenzo Ju s tin ia n o , Obispo; 
Santa O bdulia , virgen y  m ártir , y  la Traslación de San 
Ju lián  , Obispo de Cuenca.

C uaren ta  Horas en  la parroquia  de Santa M aría, don
de con tinúa la octava de su  excelsa titu la r, hab iendo  dos 
misas c an tad a s ; una á las siete y  m edia con procesión 
para m anifestar a S. D. M., y o tra  á las diez con serm ón 
que pred icará  D. José L osada, y  por la tarde  com pletas 
letanía  y  sa lve, y  reserva. *

Sigue la novena de Jesús N azareno en su iglesia, y 
será orador por la larde  D. Gregorio Montes.

Prosigue la novena de N uestra Señora de la Miseri
cordia en  San S e b a s tia n , predicando por la m añana Don 
Gregorio M ejía, y  por la tarde D. Basilio Sánchez G ran
de : la de la Virgen de Covadonga en San L u is , siendo 
orador solo en los ejercicios de la tarde D. Juan  Barbero, 
y  la de los Sagrados Corazones en  las Salesas N uevas’ 
p ronunciando  la plática D. Juan  García Perez. ’

En los Ita lianos, O ratorios y  bóveda de San G inés 
h ab rá  ejercicios por la noche.

Se reza  de Santa Obdulia con rito  doble y  color en 
carnado.

V is it a  d e  la C o r t e  d e  M a r ía .— N uestra  Señora d e  
los Peligros en el S ac ram en to , la del m ism o título en  las 
T r in ita r ia s , ó la de las Nieves en Santo Tomás.

BOLETIN DE TEATRO S.

La em presa del teatro del P ríncipe  ha publicado la 
lista siguiente de los aotores que ha contratado para la 
tem porada próxim a:

P rim era  actriz , Doña Teodora Lam adrid. — Actrices, 
Doña Adela A lvarez, Doña Concepción M arin , Doña Lo
renza Campos , Dona Balbina V alverde, Doña P ilar Bol- 
d u n ,  Doña Elisa Boldun, Doña Adelaida Z apatero , Doña 
Inocencia López , Doña E ncarnación  C am pos, Doña Ma

nuela farásédá, Doria Trinidad Sabaler, Doña BalK* 
Prada , Doña Carolina Comendador, Doña Catalina h Í4 
ranz, Doña Salvadora García. ner'

Priíñer actor y director, D. Pedro Delgado.—pr;m 
ros actores y directores en sus funciones, D. r .i 
y D. Mariano Fernandez. ^  u ivo

Actores: D. José Calvo, D. Mariano Fernandez, D M 
nuel Pastrarta, D, Pédro Montaño, D. Manuel Mendez D 
Juan Casañer, D. José Alisedo, D. Joaquín Cabello D R°a 
fael Calvo, D.. José Calvo, D. Ricardo Calvo, D. Mauri 
Salas, D. Isidro Melgarejo, D. Manuel Vera, D. José Bullo 

Apuntadores: D. José Molist, D. Juan Solís, D. Josér 
rado, D, José Barberá, D. José Riveiro.

Ilay además compañía de baile.

— -L a  función que seguirá á la zarzuela de Los Pirata 
será La Fíglia del Reggimento, traducida a l  c a s t e l l a r / *  
Con ella hará su estreno en el teatro d e  J o v e l l a n o s  l°» 
señorita Ramos.

A N UNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA 
. Irimonio.—Se arrienda en pública subasta el derecho d 
6 por 100 que corresponde al Real Patrimonio de los fru 
tos verdes criados en el presente año en el suelo reeahf 
de la Real acequia de Tajo. El remate por pujas á la II ^
na tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia ee~* I 
neral de la Real Casa y en la Administración del R e í 
Heredamiento de Áranjuez el dia 7 de Setiembre próxi 

m o  a las doce y  media de la mañana, y en ambos pun
ios estará de manifiesto el pliego de condiciones para \o*¡ 
que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 30 de Agosto de 4860.=*El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 4402—1

Se arrienda en pública subasta él derecho de 6 por KM 
idel fruto de uva que corresponde al Real Patrimonio en 
)el presente año por el beneficio del riego de la R eal ace
quia de Tajo. El remate por pujas á la llana tendrá lugar 

{simultáneamente en la Intendencia general de la Real 
‘Casa y en la Administración del Real’ Heredamiento de 
lAranjuez el dia 7 del' próximo Setiembre á las doce de la 
(mañana, y  en ámbos puntos estará de manifiesto el plie- S 
go de condiciones para los qtie gusten interesarse en la \ 
ilicitacion. (
I Madrid 29 de Agosto de 1860.«E 1 Secretario, Buena- \ 
¡ventura Cárlos Aribau. 4403—f J

\ ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 1 
Jdel Buen Retiro.—No habiendo tenido lugar el remate i 
‘anunciado para este dia para la adquisición de 3.127 ar
robas de paja pelaza, 7.167 id. de trigo trillada y 1.440 
d é la  de cebada también trillada, se vuelven á sacar á 
pública subasta. El nuevo remate tendrá lugar el dia 10 
¡déSetiembre próxim o, á las doce de la mañana, en la < 
Administración, bajo el mismo pliego de condiciones que í 
estará de manifiesto para los que gusten enterarse. I

Real Sitio de Buen Retiro 30 de Agosto de 1860.«El ' 
A dm inistrador, Ayala. 4127—2 I

; SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la Carrasca, térmi
no de Cheles, provincia de Badajoz: se admiten proposi
ciones á la subasta hasta el dia 25 del presente mes en 
eslía corte anté la Excmai Sra. Condesa viuda de Yia- 
Manuel, calle de Alcalá, núm. 70, principal, y en Badajoz 
hasta el fnismq día ante D. Cárlos Márquez, Adminis
trador de la expresada señora.*=Por la Excma. Sra. Con
desa de Via-M anuel, Joaquín Nombela. 4485

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- i 
mero 36 de esta publicación, que contiene los artículos ! 
y grabados sigu ientes:

Artículos.—Revista de la semana , por D. N. Fernan
dez Cuesta.— Crítica literaria, por D. M. Fernandez y 
González.—Antonio de Leiva, por D. M. J. Diana.—Orden 
de la primera entrada de los Reyes Católicos en Barce
lona, por D. J. P.—Nápoles.— Más vale precaver que reme 
diar, por D. J. J. Soler de Lafuente.—Juegos de azar, por 
D. J. A. Viedma.—Memoria histórica y descriptiva de San 
Francisco el Grande de Madrid, por D. J. M. de Eguren.— 
Baños de Arechavaleta.

Grabados.—Letra antigua.— D. Antonio de Leiva.—Vista 
de Nápoles.—Baños de Arechavaleta en Guipúzcoa.— 
Tipos de Madrid.

SE HA PUBLICADG LA ENTREGA SEXTA DEL TRA- 
tado elemental de fisiología hum ana , que comprende las 
principales nociones de la fisiología comparada, por 
J. Beclard, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París & c., traducido de la última edición por los se
ñores D. Miguel de la Plata y Márcos y D. Joaquín Gon
zález Hidalgo, alumnos internos de la Facultad de Medí- 
cin* de Madrid.

Constará de un tomo en 8.° mayor prolongado y de 
•unas 1.000 páginas, buen papel é impresión clara, con 
213 grabados intercalados en el texto, y se publicará en 
seis entregas de 10 pliegos cada una (160 páginas), una 
cada cinco sem anas, á contar desde el mes de Marzo de 
1860, al precio de 12 rs. cada una en Madrid y 14 en 
provincias, franco de porte. La sexta entrega gratis para 
los suscritores.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de Don 
Cárlos Bailly—Bailliére, calle del Príncipe, núm. 11, y en 
las principales librerías del reino. También puede ha
cerse remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére 
una libranza de la Tesorería central, letra del giro mú- 
tuo de Uhagon, y por, últim o, sellos de franqueo.

ESPECTÁCULOS,
T eatro  R eal. — Compañía de ópera italiana para la 

próxima temporada , que dará principio en el mes de Oc
tubre inmediato.—Sopranos, Sras. JulienneDejean, Char- 
ton Deineure, Sarolta y Calderón.—Contralto-mezzo so
prano, Sra. De Meric Lablache.—Tenores, Sres. Fraschi- 
n i , Morini y Ronzi.—Barítonos, Sres. Giraldoni y Mar
ra.— Bajos, Sres. Bouché y  Manfredi.— Bajo-cómico ^se
ñor Róvere.—Maestros, Sres. Juan Daniel Skoczdopole y 
Joaquín Espin y Guillen. — Regiseur, Sr. Juan Ugalde.— 
Apuntador, Sr. José Agostino.— Un n ú m e r o  competente 
de profesores de orquesta y coristas de ámbos sexos,y 
las segundas partes y partiquinos y  un correspondiente 
cuerpo de baile, bajo la dirección del Sr. Victorino Ae» 
ra.—Pintor escenógrafo, Sr. Augusto Fern. Maquinis
ta, Sr. Gregorio Martínez.—Sastrería, Sr. Lorenzo iaus.

ABONOS.
Queda abierto desde el dia 8 de Setiembre en la con- 

taduría del teatro desdólas once de la manana á las cua
tro de la tarde.

Abono diario.
Palcos proscenios, 30.000 rs. por 120 funciones.
Idem inmediatos, plateas y bajos, 19.000 rs. por 1 .
Idem de frente y  costado, bajos y Pateas, 16.800 

les por 120 fun cion es; 9.000 por 60, y 4.800 por 30.
Idem proscenio principales, 16,800 rs. por 120 fun

ciones; 9.000 por 60, y 4.800 por 30. . ajr
Idem id. segundos, 4.800 rs. por 120 funciones , 2.8 

por 60 , y  1.500 por 30. . , „«a
Idem principales, 8.600 rs. por 120 funciones, > 

por 60 , y  2.400 por 30.
Butacas con entrada, 480 rs. por 30 funciones.
Delanteras de palco segundo con id ., 300 por) •
Segundas y  terceras de id. con id., 2I0 por id.
Antepechos de paraíso con id ., 210 por id.

Abono alternado á pares ó impares.
Palcos de frente y costado, plateas y bajos, 9.000 

por 60 funciones.
Idem princip a les, 4.500 rs. por id.
Butacas con entrada, 510 rs. por 30 funcione *
Delanteras de palco segundo con id., 320 por1 •
Segundas y terceras de id. con id., 220 pona.
Antepechos de paraíso con id., 220 por id.

Abono á turno de tres.
Palcos bajos y plateas de frente y costado, 6.00. ib* 

por 40 funciones.
Iclem principales, 3.200 rs. por id. , -

Advertencias. Los señores que han sido ak°l?  °gUS 
diario en la última temporada tendrán re se rv a d a s  

localidades los dias 8 , 9 ,  40 y 11 de S etiem bre , aa 
tiéndoles que para evitar equivocaciones s e  hace p 
la presentación del recibo del año anterior. ,

_ Desde e ld ia  12 al 15 inclusive se destinara pa j 
señores abonados á turno de pares ó impares, y  d  ue(j0 
16 en adelante para los de tercer turno y para los q ^  
nuevo quieran hacerlo, siendo preferido en 
que haga el abono diario, ya sea por 60 ó por 1* 
ciones.

T eatro de la Za rzuela .— A las ocho y  media 
che .— Los p ira ta s , zarzuela en tres actos.— Buenas 
D. Simón.

C irco d e  P r ic e  (calle d e  R e c o le to s ) .— A las 0 ° ^  
m ed ia  d e  la n o c h e .— T ra b a jo  so b re  un caballo ^  
p o r  la niña R a m o n a .—E jerc ic ios ecuestres, p o r c i ^ ^ ^


